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lAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO ÉN El ARBITRAJE SEGUIDO POli CORPORACiÓN

CONSTRUCTORA TERCERMILENIO S.AcC. CONTRA El MINISTÉRIO DE EDUCACiÓN UNIDAD

EJECUTORA N° 108, ANTE El TRlliUNAl ARBITRAL CONFORMADO POR lOS ABOGADOS

ROIANDOEYIAGUIRRE MACCAN(PRESIDENTE), CARLOS RUSKA MAGUIÑA (ÁRBITRO) y

MARCO ANTONIO MARTrNEZ ZAMORA.(ÁRBITRO),

Resolucl6n N° 36

Uma..cinco de odubre

del aria dos mil dieciséis

VISTOS:

l. LAS PARTES. ELCONTRATO Y .LAEXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El 20 de abril de 2012. la Corporación Constructora T~cer Milenio S.A.C. {en

adelante. DEMANDANTEo ~bii'PORACIÓNI y el Mlnlsteño de Educación Uhldad

Ejecutora N" 108 (en .odelante. DEMANDADO o MINISTERIO).suscribieron el

Conlroto N° 149-2012cME/SG-QGA-UA-APSProceso ESpecIal N° 01¿,..2012-EDIUE

108para .10 "I;jecución de la Obra Segunda ,Etapa de la Infraestructura de lo

Institución Educativa Emblemó.licaEI Triuhfo. ubicado en el distrito de Tumbes _

TumbeS - Tumbes" (en adelante, CONTRATO).por un monto ascendente a SI.
12'926,Q17.97{Doce-millonesnoveelentos veintiséismil diecisieté y 97/100 Soles).

2. En laclóusula vigésima tercera del CONTRATO.consta el convenio Qrbitral

celebrado .entre"las partes. en virtud de la cual éstos acordaron que cualqUier
canflldo surgido désde' la ,celebración del CONTRATO.se resolvería medi9nfé
arbitraje.

11. INSTALACIÓN DEL ARBITRAJE Y lEY APUCABLE

3.

Pógina 1 de 74

bril de 2013sellev6 a cabo la Audiencia de Instalación dellribunQI
los doctores Rolando EyzaguirreMoccan .
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quienes declararon haber sido debidamente designadoS de acuerdo '0 ley y 01

convenio arbiltol celebrado. ratificando su aceptací6n 01 cargo y señalando

que no tenlanhinguna incompatibilidad ni compromiso alguno con los partes:

4. Considerando lo fecho. de convocatooa del proceso de seleccion. de lo cual se

deriva el CONTRATO.lo norma aplicable es lo Consliluci6n Polftiea del Perú. lo

Ley de Confralaclanesdel Éslado -aprobada por Decreto Legislalivo N° 1017-

(en adelónte. LEY)y su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N" 184-

2ü08-EF(en adelante. REGLAMENTO).Asl como los disposiciones aplicables al

derecho público Y 01 derecho privado. como fomblénlo oplicocl6n.del Decreto

Legislativo N° 107.1(en adelante. LEYDEARBITRAJE).que se reallzaró de manero

su¡)letOlio y siempre que no se opongo o .10 establecido en lo LEY y el
REGLAMENTO.

m. DE LA DEMANDA ARBITRAL

5. Con techo 21 de moyo de 2013. lo CORPORACiÓN present6 su escrito de

demandO arbilral. considerando las siguientespretenslon.es:

111.1Pretensiones

Prlmerapretensl6n princIpal. - Que se reconozcan los trabajos ejecutados
en calidad de adicionales con carócter de emergencia en beneficio y o
pedido del MINISTERIO.ascendentes o lo sumo de SI 113.837.49(Ciento

Irece mil ochocientos treinta y siele y 491100Soles)y que correspande" 21
dios de bombeo duronle los 24 hóros.en un órea de terreno de 630.80m'.

Pt~fenslón alfemallva a la primera pretensIón prinCipal. • Que se ordene 01

MIN"ISTERIOcancelar a favor del CONSORCIO lo sumo de SI 113.837A9

(Clenfo trece mil ochocientos treinta y siete y 49/100 Soles) por
ennquecimlento sin causo, correspondiente O frabajosejecutados en su

beneficio por 21 dios de bombeo durante los 24 horos en un óreo de
terreno de 630.
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Segunda pretenslón princIpal. • Que se declare lo ineficacia de la

Resolución Jefatural N° 3076-2012-ED. en el extremo que declaro

improcedente su solicitud de Ampliación de Plmc Parcial W 03 y.

consecventemente, se acepte dicha soliCitud de AmpliaCión de Plazo

Parcial Né 03 por el plazo de veintiún (21) dios calendario.

Tercera pretenslón principal, • Qve se declare la Ineficacia de la

Resolución Jetatura) N° 3521-2012-£0, por la cual se declara improcedente

su solicitud de Ampliación de Plazo W 04, yc'Onsecuentemente se tenga

por aceptada su soliCitud de Ampliación de Plazo N° 04 por el plazo de

veinficualro (24) díos calendario.

l'retensfón accesorio •• Se ordene el pago de tos costos y las costas énlos

que. se ha incurrido paro lograr lo satisfacción de las prelensiones

mencionados. Esto es. los gastos realizados pero propiciar. vlabllizar y

tramitor el presente proceso arbitral (incluidas los gastos realizados en
procedimiento administrativo y conciliatOrio previo).Asl como los goslos

pera el pego de loshonororlos profesionales de JosIntegrantes del Tribuno!

Arbitral y de la Secretaría Aibltral. osi como de representótlvidod )lJ1ídico.

los mismos qlJe soróncancelados previa liquidación y acreditación.

1IJ.2 Fundamentos de hecho

6. EiDEtY\ANDANTErofrere que la obro SOejecvtabo con normalidad. SInembargo.

en la zona de lo constnJcción del Pabellón de Primario se enconlró cimentación

de concreto armado no previsto en et expediente técnico. Lo CORPORACiÓN

manifiesto que oqlJello tue considerado como vida oculto. y ante ia cual el

MINISTERIOaprobó diecisiete {lJ) días calendario medianle Resolución Jetaturol

N" 2'238-20 12-EDporo recuperar elliempo perdido en io demolición y eliminación

de iOSI}10ncionados cimientos.

7. señala ia CORPORACiÓN que la elimInación (excavación) de lo

ncreto, antes aiudido provocó ia fillración de aguas

su ¡erróneas que Inun orón dicha excavación en su totalidad,"p~ que era

V E. SOPORTE idEAl pAIlA SU ARbiTRAJE '\ .'
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necesotlo ,el bombeo de agua durante las 24 horas del dio para mantener seca

la zona de trabajo, poder l/ociar el solado y trabajaren seco con las &.itructuras

dezapotas.

8. El DEMANDANTE manifiesto que además, debido al dego de plantaciones de

arroz cercanos 01 colegio. los niveles de aguas subterróneos que segúnet estudio

de suelos del Expediente Técnico se encontraban de 1m - 1.2mdel nivel del

terreno. se incrementaron o O.5m. Es déclr, el nivel freáfico existente era más

superflcial que el Indicado en el estudio de suelos del Expediente Técnico; lo que

slgnificabo una mayor complejidad en la realización de los trabajos debido 01

nivel más superficial de los' aguas. la mayor evcicuación de aguas. mayores

costos en lo' eli,mlnaci6n y traslados de 'las aguas y otros. Agrego lo

CORPORACiÓN que el canstante bombeo satur6 el sistema de, desagüe del

alcantarillado de lo ciudad en lo,s buzanes de descargo. ocasionando el

malestar de ló ,empresa prestadora de' servicio de agua potablé y alcantarillado.

moliva por' el cual dousur6dlchasbuzanes. obligando al DEMANDANTE a utilizar

comion&.i cisterna poro el tres/oda '1 evacuación del aguo producto. del
bombee.

Respecto ala Ptlmera prelensl6n pñnclpal

9. Lo CORPORACIÓN señalo ,que. el14 de septiembre de 2012. presentó su solicitud

de Adicional de o.bra N° 01 po¡- el mento de SI. 113.837.49 (Ciento trece mil

ochocientos treinta y siete y 491 I00 Soles) y su solicitud de Ampliación de Plazo

N° 03 ante, el Supervisor. dándosele respuesta recién el 23 de octubre de 2012.

fecha en la cual fue notificada en obro con el OfICio N° 7609-2012'

MINEDUNMGl-o.lNFE.alcanzándosele la Resolución Jefatural N° 3076-2012-EO.la

cual resuelve declarar Improcedente su solicitud de adicional y ampliación de

plazo. A decir del DEMANDANTE. dicho resoludón no liene sustenta fáctico nI

legal. PlJ&.i en ésta ,selndica que Jos trabajos adiclenales hablan sido ejecutados

en controvencl6n del artículo 207 dei REGLAMENTO.que. según el Co.NTRATo.. la

Co.RPo.RAClÓN renunció a cualquier reclamo por diferencia de metrados y que

en el Expediente nlco ya se hablo contemplado una partida de drenaje de

aguas. por loqúe el D 'ANDANTE tenía conocimiento de agu terránea~ .
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JO. Aftrma el DEMANDANTE que. conlrariamente a lo argumentado por el

MINISTERIO,el segundo párrafo del artículo 207 del REGLAMENTOestablece:

Excepcionalmente, en el caso de obras adiCionales que, por su

carócter de emergencia. cuya na ejecuci6n pueda afectar ei

ambiente o pOner en peligro o la pabiación, los trabajadores o o la

Integridad de.la misma obra. la autorización previa de lo Entidad podrá

realizarse mediante comunicaci6nescrita a 'ftn de que el Inspectar o

supervisor pUedo autorizar la ejecuci6n de lales obras adicionales (...J".

t J. En ese sentido. lo CORPORACiÓN sostiene que, en virtud de esto disposici6n y

por órdenes del SupervISO)'de Obra. eJecut6 los trabajos adicionales consistentes

en,el bambeo de oguas,subterr6nea durante fas 24 horas del día. Subraya que lo

dicho se encuentra sustentCldo a 'lo largo 'de los asientos en Cuaderno de Obra

tanto del Residente como del Supervisor.

12. El DEMANDANTE agrega que lo Supervisl6n ordenaba la, reolizacl6n de los

trabajos ,odlcionaies, debido al riesgo de ,detelioro de los trabajos que se iban

ejecutando y que ponlan en riesgo fa inlegridad de lo obra. ,puesse encontraba

ante los trabajos de cimentaCión de los cuoles depende lO calidad de la

estruc1ura posterior; y, por supuesto. existía un riesgo de inundación en otras

óreas del colegio y,que padian afectar a las propios alumnos.

CAIl, R•• ,ó, R £)'RO bTl Oll[INA 105. MI•• fio"", Trll., (511)24?~J11O/241.
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La CORPORACiÓN manifiesta na haber ejecutado dichos trabajos por decisión

unilateral. sino en estricto cumplimiento det procedimiento establecido en el

REGLAMENTO y los árdenesde la SUperVisión. Por lo que, siendo que la

Supervisión 'le autorizó y ademós le orden6 la realización de dichos trabajos

Odicionbles, entiende que la, misma estó ocluando en cumpnmlento de sus

obligaciones contractuales y sus funciones en concordancia can la norma de

controtaclonS1i; el DEMANDANTE considero que es irrelevante cuestionar en

base o qué documento es que se le ordena la realizaclÓn de lales trabajos, mós

aún cuando se encontraba anle uno sitIJaol6n de emergencia que prevé la

norma, y con lo . tenciadeanotaclones por escrito en el Cuaderno de Obro,

se moda. la RPORACIÓN reitera que ejecutó tos a . " ales con.

SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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car6cier de emergencia de acuerdo a la establecido en el segundo párrafo del

artículo 207 del REGLAMENTO,eslo es par órdenes y autorización de la

Supervision,quien esel representante del DEMANDADOen la Obra.

14. Como sustentode 10 descrito en el p6rrafo precedente, el DEMANDANTEcita los
siguientesasientosdel SuperviSQren el Cuaderno de Obra:

• Asiento N°l09 j20 de agosto de 2012).. A decir dei Supervisor."se

verificaei InCOnvenienleque se llene en el pabellón de primario en la

cyalel confratista no puede avanzar en lo cual deberá prever bombear

en horas de madrugada paro poder .ganar tiempo y poder trcibajar en
seco con el acero en la cual seencuentro inundado".

- Asiento W119 (25 de agosto de 2(12). - El SupervisorIndico: "I...}
.deberé trabajar bombeando el aguo desde lo noche anterior poro

poder Irabojar en seco en lo moñona de eso manero evitar el uso de
aditivos acelerantes".

- Asiento 1'1°125del (29de agosto de 2012).• A decir del Supervisor."se

verifico el bombeo constante de aguo en lo zona de primario paro

mantener secata zona de !rabojo lascuales se deberé permanecer en
constante bombeo".

o Asiento N°167dei 22 de sepliembre de 2012). - El SupervisoriMica:

"Referente o lases/rueturas del pabellón primario se observo que se

encuentro inundado par lo que se deberá seguir bombeando poro
poder mantener seco dicho área".

15. lo CORPORACiÓNrefiere además que; lo Supervisión en los mencionados

asientos reconoce que se .están realizando trabojos adicionales. solicitando
incluso qué losmismossean cuantificados en suoporl\)nidad. Enese sentido. el

DEMANDANTEaf~ma que no se está ante adicionales ordil'1ariaspues estos,
como establece lo norma. requieren.deautorización previo de lo entidad.

16. El DEMANDANTEsostiene que. si el Supervisorle ordenó la realización de los

. ionales e Inciusivelos reconoció. losmismosdeberán cuantificarse.

q"e se está ante el supuesto de

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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car6cler de emergencia. lo contrario sería cuestionar lo labor de io Supervisión.

quien en todo caso hobrlo actuado en contravención de lo normotlvo de

contrataciones no siendo responsabilidad del DEMANDANTE.

17. Lo CORPORACiÓN sos1iene que lo argumentado por el DE-MANDADOen lo

resoluclón de improcedencia respecto o lo pactado en lo Cl6usulo Cuarto dei

CONTRATO.en el sentido de que el DEMANDANTEno podro solicitar ningún

odlclonol.o reclamar por dlferencios de metrados; qué el nivel !re6tico existente

ero m6s superiiciol que el indicada en el es1udio de suelos del Expediente

Técnico. 01no tener lJnnivel de 1m o 1.2m. sino o -{I.5m debIdo o ios sembrlosde

arroz en los terrenos cercanos o (o obro; y que ero Imposible evidenciarlo al

inspeccionar lo obro. conforme o lo establecido en el seno pórrofo de lo

CI6usula Cuarto del CONTRATO.Porello. el DEMANDANTEaseguro que no resul10

aplicable dicho cl6usulo; que. odem6s. esto situaciÓn en modo oiguno es uno

diferencio de metrodos o uno omisión en lo propueslo. sino un hecho fortuito no

contemplado Inicialmente en el Expediente Técnico, que le generó costos

adicionales. y cuyos trabajos se requirieron poro cumplir con (o finalidad del
CONTRATO.

18. Encuanto o lo argumentado por.el MINISTERIOen su resolución respecto o que

yo se había previsto uno portldo de drenaje de aguas sublerr6neos de zonjos. el

DEMANDANTEpreciso que lo portido de drenaje o lo que se hoce referencia. no

contemplaba lo mayor complejidad en lo reolizaci6n de ios trabajos debido 01

nivel mas superficÍDI de las aguas, pues el Expediente Técnico contemplaba un
nivel de 1m o 1.2m. y no de -{I.5m. Por otro Iodo, agrego el DEMANDANTEque

tompoco.se contempló lo mayor evacuación de aguas. es decir los 24 horas. el
desmoronamiento de los terrenos excavados. odemós del hecho de que los

aguas se eliminaban y trasladaban en cisterna porque no se podía eliminar o la
red de desagüe por haber sido Clausurado por la empresa prestadora. y

tampoco o las .zonas agrícolas por el reClamo de los agricultores de evitar el

ingreso de aguo solado en suscultivos. tal y como el mismo Supervisorreconoce
en el osienl0 133,

-l SOPC>RTf idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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19. El DEMANDANTE sostiene ddemós que el propio Supervisor. aonforme se Indico

en lo resolución de improcedencia del adicional. y según su Informe Na013-2012-

GYMSAC. recomiendo aprObar el Adicional de Obra provocado. por aguas

subterróneas solinas no consideradas dentro del presupuesto como partida de

bombeo o similar y lo Ampliación de Plazo Na 03: sin emborgo. el DEMANDADO

rechazó su solidtud de adicional de Obra y de Amplloción de Plazo Na03.

20. La CORPORACiÓN manifiesta que el no reconocimiento de los adicionales que

'ejecutó con carócler dé emergenCia y por órdenes de lo Supervisión. le causo

un grave pe~ulcio económico que asciende o SI. 113.837.49 ¡Ciento trece mil

ochocientos treinta y siele y 49/100 Soles} pues no solo osumió mayores coslos

por lo mayor evocuaclón de aguas duranle 24 .horas al día y la mayor

complejidad en la reo[¡zaclón de los trabajos. sino también porque las qguas

tueron eliminados y trasladados en cisterna debido a que no podlan Ser vertidas

a lo red de desagüe por los (azones'onleriormente explicadas.

Respec:to.éllél pretensl6n cilternatlva a la prfmera pretensl6n principal

2i. Sobre el particular. el DEMANDANTE Indica que en el supuesto negado que los

trabajoS adicionales con car6cler de emergencio no'seon considerados como

tal. pese o haberse acreditado su condición y encontrarse previstos en la norma;

corno pretensión alternativa reclama que el MINISTERIO pague a su favor lo

canfiddd de SI. 113.837.49 (Ciento trece mil ochocientos treinta y siete y 49/100
Soles) por enriqueCimiento sin causa. toda vez que dichos trabojos se efectuaron

en beneficio y a favor del DEMANDADO. Señala que. en caso el MINISTERIOno

reconozco los trabojos adicionales con carócter de emergencia ejecutados por

el DEMANDANTE. se generaria un supuesto de enriquecimiento sin causa. previsto

en el artículo 1954 del Código Civil.

(
22. lo CORPORACiÓN manifiesto que el Supervisor. con su ¡nforme y asienlos en

Cuademo de Obra, y el propio MINISTERIOa través de la resolución cuestionada.

reconocen la exislendO y ejeclfción de las obras adiCionales. Por tanlo, añade.

que únlcamen debe verificarse la procedencia del pago por los 'trabajos de
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obro aoiclondles en función .0 si este poga enrtquece Indebidamente al

DEMANDADO,generando un abuso de! derecha en contra del DEMANDANTE.

23. El DEMANDANTErefiere aoemós. que en la OpInión N°64-2002'GTN'del antes

CONStlCODE.se señala que: "En el coso de preSlacionesodiciona/es, éstosno

pueden regularizarseante los organismoscompetentes si yo fueron ejecutados,

pues lo aprobación de su ejecución es necesariamente previa, /o que no

sIgnifica que la Enfidad no debo cancelar lo ejecutado efectivamente de modo.

adicional, pues se conflgurario un enriquecimiento sin causo por porte de ello. o

favor del contra/ista". Sobre lo base de lo referida opinión. la CORPORACiÓN

sostiene que. en el supuesto que el MINISTERIOha quiero reconocer los

adrcionales. bojOel ar¡:jumenfó.queyo rueronejecutados sinautorización previo,
ello no lo ex/mede pogar lo e/ectivomente ejecutado.

24. Asimismo.lo CORPORACiÓNcila Id Oplnlóri N° 083-2012/0TN.emitido por La

Dlrecci6n Técnico Normativo del.OSCE.que señala en SU fundamento 2..1.3que

"efectuado taprecisión anterior, debe indicarse que si una entidad obtuvo lo

prestación oe un servicio por porte de un proveedor. éste tendrto derecho o

exigírque 'laentidad le reconozca el precio del.serviclo prestado -<lun cuando

el servicio hoyo sido obtenIdo sinobservo.,los disposicionesde la normativa de

contrataciones del EStado-. t:>ueset Código Civil, en suarticulo 1954.esloblece

que "aquel que se enrtquece Indebidamente o expensosdé otro estó obligado
o indemnizarto".

25. El DEMANDANTEsenala que. como se ha establecido en diversos

¡

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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pronunciamientos emitidospor el OSCE,aún en lossUpuestosdonde no existeun

canfralo vóiida, ni prestaciones adicionales amparados en uno aprobación

prel/lCl poro su ejecución. proceGle reconocer e.I pago. al contr(Jlista o fin dile
evitar un enrtquecimiento sincauso.

----------1.-.1
Lo CORPORACiÓNsostiene que conforme al artículo 1954dél Código CiviL~
acción. se dirige fundamentalmente o pruteger o la persono cuyo potrtmonio ha

o damente lesionado, mós que o sancionor enrtqueclmlentos(lA
26.
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inmorales o Ileglffmos, todo vez que el efecto del enriquecimiento sin causo es

restituir el equilibrio patrimonial alterado.

27. El. DEMANDANTE expone que paro que se configure tal enriquecimiento sin

causo, lo doctrina esencialmente establece los siguientes requisilos:

al el enriquecimiento del sujeto demondado y el empobrecimiento del

demandanfe.

bJ Iq exislencio de un nexo de .conexión entre ambos eventos.

e) la falla de una causa que justifique el enriquecimiento.

28. Refiere 'igualmente el DEMANOANTEque, en el marco de las contrataciones del

Estado, poro que se verifique un ennqueclmiento sin causa es necesario que:

(1) La entidad se haya ennquecido y,el proveedor se haya empobrecido.

(ji). Exista conexión entre el enriquecimiento de fa enlldad y el

empobrecimiento del proveedor. la cual esiaró dada por el

desplazamiento de la prestación potrlmonial del proveedor a la entidad.

(iji) No exista uno causa juridico paro esta transferencia patrimonial. como

puede ser la ausencia de contrató. {Opinión NO073.2011 /DTNf.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbilRl\.iE
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l...)hes encontramos frente o uno situación de hecho, en lo que ha habido - oün
sin conlroto vólldo - un conjunto de prestoclones de uno porte debidamente

fados y .uiilizodospor fo otro, hecho qúe no puede ser soslayado para efectos
clv11es. ste sentido. cabe sef\alar que, conforme al. artfculo 1954° del Código
CiViL el or namiento juridico nacional no ampare en modo alguno el
enriquedmien1 sincausa .f ... ].

29. La CORPORACiÓN asegura que en cuanta al primer requisito exlsiieran trabajos

en beneficio del DEMANDADO: una mejora y aumento de su patrimonio, en

pe~uieio del DEMANDANTEque ejecutó de dichos trabajos por un monto de SI.
113,837.49 (Ciento trece mil ochocientos treinta y siete y 491100 Soles), lo que-

afllTT1Q- recae en su empabrecimlento patrimonial. El DEMANDANTE enfafiza

que ha existida un con/unta de prestaciones de su parte hacia ei MINISTERIO,

aceptados y ulillzadaspar éste. Sobre este particular refiere que la Resolución N.

176/2004.TC.Su del Trlbunal de ContratacIones, señaló lo siguiente:
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30. En evonto al segundo requlsllo. el DEMANDANTE señalo que el OSCE establece

en lo Oplnión N° 073-2011/DTN. que lo conexión entre el enriquecimiento de lo

entidad 'y el empobrecimiento del proveedor se do por el desplazamiento de lo

prestación patrimonial del prOVeedor a la enlldod. Manifiesto que dicho

escenario ho ocurrido en el presente coso en el que los trobojos adicionales ..por

el costo de SI. 113,837.49 ¡Ciento trece mil ochocientos treinta y siete y 49/100

Soles), ejecutados y asu.midos por lo CORPORACiÓN. se efectuaron en lo obro

.propledod <:lel DEMANDADO. quien ha aceptado y utilizado dichos trabajos en
su beneficio.

31. La CORPORACiÓN refiere que el tercer requisito Implico que no exista uno causo

juridico que ¡ustlflqu~ Id transferencia patrimonial. Expresoodemós que en el

coso de lo Opinión W 073-2011 /DTN se mencionó 10 ausencia de contrato por ser

el asunlo consultado, sin emborgo, este no es en modo alguno el único coso en

el que se cumple con eltercar requisito. o modo de ejemplo considero el coso

de uno nufldod de contrato o de eXcesos en el morco normativo o contractual.

Con relación a ella, el DEMANDANTE manifiesto que el MINISTERIO.o través del

Supervisor. ordenó que se ejecuten trabajos adicionales por su car6cter de

emergencia pues su no ejecución ponía en riesgo lo Integridad de los traboJos yo

realizados y lo obro mismo, adem6s del peligro paro los trabajadores y alumnos
del centro educativo.

El DEMANDANTE indico haber contado con lo ouforización y orden del

Supervisor, sin e(noorgo, 01 solicitar el pago de los trabajos el MINISTERIOlo negó

en rozón de haberse ejecutado los mismos supuestamente sin lo autorización

previo. Lo CORPORACiÓN manifJesto que. en el supuesto de fas adicionales por

emergencia, según lo dispuesta en el segundo pórrofo .del artIculo 207 dél

REGLAMENTO. no existirio lO comunicación previo del MINISTERIO por escrito

hacia el Supervisor; y en el supuesto de adicionales ordinarios -en coso el

DEMANDADO niegue que los adicionales se hayan dado en lo situación de

emergencia señalado- según el primer pótrofo del artículo .207 del

O no existiría lo resolución odministrolivo del tituli::rrdel MINISTERIO.Así.

o decir derDEMA ANTE, como Tuero el coso. se contravino o lo establecido en

. y no por oluntad o con intención de lo empresa ~' lo que

El SOpoRTE IdEAl pARA SU AllbiTRAjE . •
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significa que jurídicamente no existía aufolÍZoción para que el DEMANDANTE

ejecufe dichos lrabajos, pero pese a ello los realizó en beneficie del MINISTERIO

por la suma de SI, 1J 3,831,49 ¡Ciento trece mil oClíocíentos treinla y siefe y
491100Sol"s),

33, En ese senlldo, lo CORPORACiÓN alega en cuanto al tercer requisito que no

eXlsfe una causo jurídica que jusfiflque la transferencia pafrimOrifaL pero aun asi

ha existido un beneficio o enriquecimiento en favor del MINISTERiOyen perjuicio

a empobrectmiento del DEMANDANTE,por lo que se le debe pagar par ello,

34, En relaaJón a que el enriquecimiento sin causa es matena arbilrable, el

DEMANDANtE señala qve se remlle a la Cláusula vigésimo tercero cuarto póm:tto

del Contrate;>,según ia cual "En coso no lioyo acuerdo poro lo Conclllo<;:lón, las

portes acuerdan que cualq~ler controverslo <:luesurja desde la celebración del

contrato será resuellamedlanfe arbitraje, conforme a íos disposiciones de la ley

y su Reglamento de Conlrataciones del Estado", y, de aquello, prosigue,

cOl,cordante con lo establecido en el artk:;ulo 52 de la lEY, asegura sí estarse

frenfe o una maíCliaoribifrable,

Respecto a la segunda pretensión princIpal

35, El DEMANDANTE Indica que mediante la Resolución Jefatural N°3076-2012-EDse

declaró improcedente su solicitud de Amplíoción de PIOLOParcial N° 03 por los

mismos razones de la improcedencia del Adicional N"OL

Si>, la CORPORACIÓN manifiesta que ,sin perjuicio de la señalado respecfo a lo

validez de las trabojas adicionales con ClQrócter de enlergencía ejecutados, o

pedidO de Jo Supervisión y en beneficio del DEMANDADO: a través del asiento

i06 del Cuaderno de Obra (18 de agosto de 2(12) ",1 reSidente invocó et

in.cidente de la flltroción de aguas subterróneos y trabajas de bombeo adicibnoL

que dio apertura a lo causal del evento, siendo su plozo de veintiún (21¡ días
(. ~s 'mbrede2012),porei bombeoconstanlequ0'afecló loruto

\~critioa, __ ~

,__ ,___ El sopoRrr idEAl pAr¡A su ARbiTRAJE
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37. El DEMANDANTEsosllene que, según lo dispuesto en 01articulo 175 Inciso l' del

REGLAMENTO,procede lo ampliación de plazo cuando se apruebe el adlcíonal

siempre y cuando afecte el plazo, tal y como ocurrió en el presente coso on el

quo se ordenaron los adicionales que debieron ser recOi,ocidos posteriormente

por el DEMANDADO, tratándose de adicionoles con carácter de emergencia, y

cuyo ejecución alocló lo Tuja crítica. Por io que, es!andodentrQ del sUP\1<'>510

estoblecloo por lo norrno, debió aprobarse lo ampliación de pldza solicITada. A

decir dei DEMANDANTE, lo conlrarío no solo Impllcorlo Su perjuicio con los

Irabejos adicionales que ",1 MINISTERIOpretende no reconocer ni pagar" sjno

también con el plazo utilizado pora realízar dichos irabajos adlolonoles que

afecJó la rufo orlllca.

Respeclo a la tercera pretensión principal

38. La CORPORACiÓN sel'\ala que, con Id onotoción N° 118en el Cuaderno de Obro

del 29 de septíembre- de 2012 se Informó la paralízaci6n d'.;; las partidas Puente

de Pnmorla y Cómara Pluvlol que fueron afeclodas por el incremento del njvel

tre6lico. Acusa qye ello se debió el no poder continuar con los Irabqjos sobre

órecs Inundados aSUmi",noo costos adicionales por los trabajos mencionadOs sin

que el D'EMANbADO se pronunciara 01 respeclo. Asimismo, menciono ei

DEMANDANTEque lomblén son pruebo, del tiempo que duró ia parolizaclón los

asientos 183.192,193, ]97,201.211. 213,

RjQli,)'RO 672 O[fcfM 705, _MfRN¡Ofi~S Tdf., (i11) ::?42.)1~O¡
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39. El bEMANDANTE mar¡ifiesta ademós, que con ei Oficio N° 7609-2012'

MiNEDUfVMGI-01NfE, se le olcanzóla Resolución Jeldtural NC30?6-2012-ED--10

cual se pronuncia sobre su pedido de aqlclanqf- notificado el 23 de oclubre de

2012 en obm, o ifQvés' de lo Supervisión. Esdecir, mós de un mes despüés de

pr",senlodo S1Jsollcilud de adicional de obra Ne01, en contravención del /J
procedimiento y plazos establecidos ene! ortlculo 207 d~~:AENro. ~

40 EiDEMANDANTEexpreSOigualmente, que la paralización de los Ira bajos, debido

dminislralíva en lo noríflcación de lo resolución aludida, causó un

de Imirabalos brogromados, ofeclóndose

diree amento la,rula rílica del cronograma de avance de obro.

El SOPORTE rdE,\l pARA SU ARbiTRAjr
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,néCesoño "recuperor el tiempo perdido" por la paralización de los trabajos en el

puente de primaria y cómoro pluvial, por lo que el 25 de octubre de 2012

presentó lo solicitud de Ampllocl6n de Plazo N" 04 oi Supervisor de Obra,

s\.Jslentóndose en el articulo 175 Inciso 3) del REGLAMENTOconcordante con lo

esfablecido en el ortícOlo 200 inciso 1) del REGLAMENTO,dentro de cuyos

supuestos. se sustent6 lo solicitud de Ampllaci6n de Plazo N° 04 qlfe present6.

cumpliendo lo estipulado en el articulo 201 del REGLAMENTO.

41. El, DEMANDANTE asegura que pese a cumplir con los requisitos legales. el

MINISTERIOle deneg6 "de manera injustificada" lo solicitud de ampliación de

plazo Nó 04. mediante lo Resoluci6n JefatUlol N°3521-2012-ED decloróndose

improcedente lo misma. Al respecto. lo CORPORACiÓN sostiene que lo mismo

carece de fundamentos legales y fócticos. como ,de motivacl6n y cuento con

contradicciones. Refiere osi. por ejemplo. que en el considerando noveno de

dicho resolución se hoce referencia o dos informes dei Coordinador de Obro. los

cuoles son totalmente falsos y alejados de lo reolidod. ¡:'uesen los mencionados

informes se expreso opinión sobre lo amprtoción de plazo N° 04: afirmo que lo

Resolud6n3076-2012 -lo cual se pronuncia sobre el pedido de adicional de obro

N° O1- fue notincado dentro 'del ptozo de ley. no existiel1do asr causal pare la

ampliación N° 04 solicitada, Sin embargo. el DEMANDANTE reitera que la

Resolución 3076-2012 no le fue notificada en el plazo de ley. sil10reci~n el 23 de

octubre de 2012. o Irav~s del Supervisor. De .ese modo. la CORPORACiÓN afirma

que, al no haber sido notificado dentro del plazo de iey. sí existió causal de

ampliación de plazo.

C.II, R'"Ól RIb""" 672 Oliel.., lO'. MiRAn"",.' Td!., (>11)242.
'\\.'\\-W.MAI;>CPCFlU.COM. COMAt.jCNO'j@MMlcpnw.co

42. Asimismo. la CORPORACiÓN señala que. en el considerando novena de la

resolución antes mencionada, se apunta que lo causal tnvocada no ofect6 ia

ruta critico del cronograma de 'ejecuci6n de obra vigente puesto que las

[JGrtidos concernientes .01 movimiento detiéITas flleron ejecutados en su

totalidad (100%)y que osi fue Indicado por el DEMANDANTEy la supervisión en la

Valorizaci6n N° 03 del mes de ogos1o. Sobre este partlcuiar, lo CORPORACiÓN

ue ello es "tolalmente alejado de la realidad y eXlrafdo del verdadero

oontexto" pues s e valoñz6 en su totalidad las partidas menclonodos en la

vatortz, ción del mes de agosto. ello ocvrñ6 par haberse ejecutado mayore~

El SOpoRTE idEAl PARA' sU ARbiTRAJE
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metrados a lo plasmado en el Expediente Técnico. 'Por 101 raz6n, poro el

DEMANDANTE, reSultaba l6glcolenerque valorizar lo partido hasta el tope que

indico el expediente sin que ello significara que yo se hablo ejecutado en la

reollda.d el WO% de diChoS trabajos, pues los mismos aún se encontraban

paralizados e inconclusos. y que lodo ello se debia a los diferenciasencontradds.

entre el compay lo plasmado en el Expediente Técnico. 'Por lo que ..a precisi6n

del DEMANDANTE. en este extremo existe 'también un error por porte del

DEMANDADO, s,lendo InsufiCiente el fundamento paro .denegar su pedido de

Ampliación de 'Plazo N"04, concluyendo que sé le debe reconocer el pedido de

Ampliación de Plazo N° 04 por el plazo ,c;Je veinticuatro (24) dios calendario.

Respecto a la pretensión accesorla

43. El DEMANDANTE tnanifléSla que. ante el proceder del MINISTERIO,que califica de

arbitrario e Injustificado, el cual le oblig60 Iniciar el presente proceso; los árbitros

se deben de'pronunciar en el laudo sobre los gastos del arbitraje, lo que incluye.

pero no se Iimija o los costos y costas, móxlme si no existe pacto alguno sobre

dichos aspectos. por lo que 'su condeno debe de emlfirse en el laudo respectivo.

teniendo en consideración el resuNado o sentido del mismo.

111.3Fundamentos de derecho

44. El DEMANDANTE ampora sus fundamentos en lo dispuesto en lo LEY y su

REGLAMENTO. osi como en los dispositivos del Código Civil que resulten
aplicables.

IV. De la ampliación de la demanda arbitral presentada por la CORPORACiÓN

45. Mediante lO ResoluCión N° 5, el Tribunal Arbitral admitió el pedido de ampliación

de lo demando arbitral, efectuado por elOEMANDANTE medianle su escrito N° 4

del 18 de julio de 2013, considerando las SigUientes pretensiones:

¡2-
'( SOpORTE IdEAl pARA su ARbiTRAjE

RIbt.y1lO672 Ollel" ro,. M,MlloRr' Tdf., {511)242,J11O /241-0 "---
\\-W'W. M1>r«:pERU. COMo COf\1'ACf(/'(OS@MARCP£RU,CO'"



Laudo d. DereCho
Coso ArblhOl N' OI6-20IJ
Arbitraje seguido por .COfpolocl6n Cons1rvclOl'c Tercer MIlenIo S.A.C. - Minislorio 98 £-dueocfón U.,€. ~ 108
Tribunal Atbllral
R't;}Ondo.EY1..oQooo'~occon 'Pre~(l!nteJ
Carlos RU>ko Maguillo
Marco.Antonio Mmlfnez ZoITlOfO

IV,lPrelenslones

Pretensl6n accesoria a la segunda p;elensl6n principal. • Se ordene el

reconocimiento ':f pogo por parle del MINISTERIOde los mayores gastos

generales derivados de ,lo Ampllocl6n de PIOION" 03 por veintiún (21¡días

calendario.en tonlo ésta seo reconocido.

Pretensl6n accesoria a la tercera pretensión principal.. Se ordene el

reconocimiento y pogo Por porte del MINISTERIOde los mayores goslos

generales derivados de 10 Ampliaci6n de Plazo' N" 04 por veintiCuatro días

calendario en tonlo ésta seo reconocido.

lV.2 Fundamento:' de hecho

46. Lo CORPORACIÓN Indica que. de reconocerse su segun'da pretensi6nprlncipal.

de acuerdo o lo prescrito en el artrcula 202 del REGLAMENTO,le asiste el derecho

o cobrar los moyaes gastos generales derivados de lo Ampliación de' Plazo N" 03

por velnfiúr:>(21) días calendoño. por lo que de manero accesorio lo salicila.

47. As! también el DEMANDANTEselialo que .•de reconocerse la tercero pretensl6n

principal. (el reconocimiento de lo Ampliación de Plazo N° 04), de acuerdo a lo

prescrilo por el :artlculo 202 del REGLAMENTO.le asiste el derecho o cobrar Jos

mayores gastos generales derivados de lo Ampliación de Plazo NOQ4por

veinticuatro (241días calendario, por lo que lo solíd,ta de manero accesoria.

48. Lo CORPORACIÓN afiade que dichos gastos generales. de' acuerdo ala

establecido en el artículo 204 del REGLAMENTO, serón valorizados

oportunamente y tramitados de acuerdo al procedimiento seliolado en la

mencionado 'norma.

IV.3 Fundamentos de derecho.

sidero que, de acuerdo o io expuesto y .en atención a lo

LEY y su REGLAMENTO.corresponde que se amparen sus

SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE
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V. De la demanda acumulada presentada por la CORPORACiÓN

50. MedIante la ResoluciÓn W 2. el Tribunal Arbitral admitió la acumulación de

pretensiones formulada por el DEMANDANTEcon 'suescrito de fecha 14 de junio

de 2013. Asimismo. 'se le otorgó un plazo de velnle (20) dios hóblles. poro que

presente' los fundamentos que amporan su demanda acumUlado.

51. En ese sehtido. el día l8 de julio de 2013. la CORPORACiÓN remitió el escrita N"

05. ampliando suspretensiones y presentando los Fundamentos de hecho que los
amparan:

V.¡Pretensiones

Cuarta pretensión prlnclpal. • Se declare lo lneficoclo de la ResoluCiÓn

Jefatural W1176-2013-ED en el .extremo que apruebo lo Ampllaci6n de

Plazo N° 09 por 40 días calendario 'y no por los 100 dios calendario

solicitados por el DEMANDANTE: y. consecuentemente se tenga por

'Clceptadlj la solicitud de lo CORPORACiÓN de Ampliaci6n de Plazo N" 09

por el plazo de cien días calendario.

Pretensión accesoria a la cuarta pretensión prtnclpal. • Se ordene el

reconocimiento y pogo por porte del MINISTERIOde los mayores gastos

generales derivados de lo Ampliación de Plazo N° 09 por clep dios

calendario en tanto ésta sea reconocida.

V.2 fundamentos de hecho

52. El DEMANDANTE refiere que durante lo ejecución de la obro se encontraran

observaciones relacionadas can lo pIsto atlético. Por cuya roz6n. el 30 de

septiembre de 2012 formalizó lo consulto en el Cuaderno de Obro con múltiples

reiteraciones posteriores. DIcho consulto se obsolvl6 según señolo lo

el 20 de diciembre de 2Oi2. cómo se oprecla del oslenlo N° 321

del Supervisor. m nte el cuol se dio cuento de lo recepcl6n del informe de

1SOPORTE idEAL PARA 'su ARblTRAjt
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absolucl6n de consulta Cjue autoriz6 y aprobó la propuesta poro solucianor el

acolchonarniento de lo pisto atlética.

53. la CORPORACiÓN manifiesto que, el 10 de enero de 2013. entreg6 al Supervisor

lo CortQ 002-2013 O 1rovés de lo cual sustent6 el AdiCional de Obro N° 02 por

cambio,de tos planos de lo pisl0 atlético, y que con fecho 12 de enero de 2013

se pronunci6 sobre lo necesidad de aprobar el adicional poro proceder a

ejecutor los portidos correspondientes y que por lo tonto, seró causal de

ampliación de plazo el periodo contado desde lo absolucl6n de lo consulla

hasto lo aprobación del adlcianal. sin pe~ulclo de lo ampliación de plazo poro la

ejecución del adicional. Añade el DEMANDANTE que sé relter6 lo necesidad de

aprobar el adicional, y que lo demora afect6 la ruta critico. Sostiene odemós,

que el 30 de enero de 2013 el MINISTERIOle hiZo en1rego del Expediente Técnico

del Adicional N° 02 aprobado; y en /o mismo fecho asegura haber 'hecho

entrego del presupuesto del referido adicIonal.

54. El DEMANDANTE indica que, ante lo demora por parte del MINISTERIO en lo

aprobación del Adicional N° 02, mediante asientos formulados por el residente se

Insistl6 que se seguía esperando el pronunciamiento del DEMANDADO. Esosi que

finalmente, o troves de lo Resoluci6n Ministerial NOO1I1,-2013-ED.que se notificó

al DEMANDANTE el 13 de marzo de 2013, el MINISTERIOaprobó el Adicional de

Obra N° 02 fX>r modificac16n del expediente técnico por presencio de

acolchonomiento del terreno en porte de la zona o ejecutor lo pisto otlética.

55. la CORPORACiÓN señolaadem6s, que frente 01 Adicional N° 02 aprobado por

el DEMANDADO, y toda vez que resullaba necesario un plazo extra poro Jo

ejecucl6n del mismo, así como de otros partidas posteriores relacionados con la

pisto atlética (que no podio n éjecutarse hasta que se aprobara y ejecutora el

adicional por proceso constructivo), es que dej6 constancia de lo necesidad y

causates de la ampliaci6n mediante sus respectivos asienfos del Cuaderno de

Obro, requiriendo formalmente lo Ampliaci6n de Plazo N° 09 por cien /l 001 dios

calendario, mediante la Corto N"020-2013-CCTM (27 de marzo de 2013). Precisa

~ue del el plazo s : Itado, veinticinco (25) dios corresponden o la ejecucl6n

dAd' lonol N° 02 Y n venia (90) por la eJecuci6n de los portldas

El 0PORTE IdEAl PARA su ARbiTRAjE
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relacionados con lo pisto atlético. y, que no pudieron ser ejecutados hasta lo

aprobación y ejecución del adicional.

56. Como ha sido señalado. el plazo solicl1ado en la Ampnación N° 09 consiste

b6sicamente en 25 dios paro ejecución del Adicional N° 02 propiamente dichO y

90 días por ejecución de las partidas pasteriores. consistente en movimiento de

fierro (tratamiento de lo 5ubrasante y base de afirmado). las obras civiles. el

,tiempade curado de 30 dios y lo instalación propiamente dicha de la pista. lo

que hace un lotal 'de 115diós calendario o lo que se descuento los 15 días de

piazo entre la fecha de notificación de 10 aprobación del adicional de obra (13

de marzo de 2013) yel vencimiento del plazo contractual actuól (28 de marzo

de 2013). resultando que el plazo de la Ampiiaclón de Plazo N"09 carrespande a

100dios calendario. debidamente sustentados.

.'
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57. lo CORPORACiÓN menciona que. sin embargo. el MINISTERIOen uno decisión

"absurda y sin sustento f6ctico y técnico". el dio 11 de abril de 20 13. émltió lo

Resolución Jefotural N° 1176-2013-EDmediante la cual se declaró procedente la

solicl1ud de Ampliación de Plazo NO 09. pero únicamente por cuarenta (40) días

calendario. El DEMANDANTE renere que dicho plazo es mucho menor al que

solicifó y le pe~udlcó. pues le resul1aba impasible ejecutar el adicional aprobado

más las partidas posleriores relacionadas con lo pisto atlético en 'el plazo

autorizado par el DEMANDADO. En ese senlido. el DEMANDANTE anota que

Incurrió en retrasos y penalidades Injustos ante el proceder del MINISTERIO.

viéndose afectada consecuentemente lo ejecución dela obra,

58. El DEMANDANTEsellCila odemós. que el plazo de 100días colendarios solicito dos

corresponde al plazo mós ajustado pasible paro la ejecución del Adicional de

Obro N° 02 Y poro la ejecución de las partidas relacionadas a la pista atlético

,que no se han podido,ejecutar hasta la a,probación y ejecución del Adicional N0

02, Así. en cuanto a lo ejecución del Adicional N° 02 par acolchanam/ento de lo

pisto atlética. esle corresponde o 25 díos de ejecución. según "Cronograma del

diente del Adicional de Obra"; y. en cuanto Cilas partidas de ejecución

posfertor 01 a . 'onol se requieren 90 días calendono según se puede apreciar

el ", ronograma partidos que no se pueden ejecutar hasta después dei
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adicional da obra NO02" Y "TIempos de Progromoci6n" de partidas 'paslerlores.

por procedimiento constructivo y curado de lo segundo copa BINDER.que es el

plazo m6s ajustado posible al contemplarse movimiento de tierras. los obras

civiles. el tiempo de curado y la instolocl6n propiamente dicho.

59. la CORPOi1ACIÓN sosllene. que el DEMANDADO no ha considerado su propio

experiencia en lo ejecución de este tipo de trabajos en el que la instolaci6n de

la pisto atlética tiene un plazo normal de ejecución de 90 días calendario. Sin

embargo. según el DEMANDANTE el plazo m6s ajustado que previó fue de 45

días. a locuo! sum6 30 días de curado yl7 días para la Inslalaci6n del sintético y

demarcación de las rrneas. con lo que se obluvo un plazo ajustado de 92 días

calendarto. y aun así en su cronograma previó 90 días calendario. era imposible

de acortdr mós el plazo.

60. El DEMANDANTE mendono que. pese a lo descrito. y al pe~uicio que se le

ocasionaba. el MINISTERIOaprobó con su resolución un piOlO de solo 40 días

colendarto. correspondiente o 25 dios por el adicional de obro Y'o 30 días pora

lo ejecución de los partidos posteriores relacionadas con la pisto atlético (lo que

hacia un total de 55 días a los cuales se descont6 15 días por diferencio entre lo

fecho de término contractual Y noHficacl6n del adicional N° 02). Asl, a decir de

la CORPORACiÓN ello resulto absurdo. Iodo vez que ton solo poro el curado se

requieren 30 días. quedando por tonto en el aire el plazo de los partidos como

movimientos de tierra. obras civiles e instalación del sintético con demarcocl6n

de lineas. El DEMANDANTE subrayo que ello le es pe~udidal pues resulto

imposible ejecutor el adicional m6s,Ias partidas posleriores relacionados Con lo

pisto atlético en el plazo "absurdo" autorizado por el DEMANDADO y. que. en

ese senUdo. se iba o Incurrir en retrasos ,y penalidades injustos.

61. Lo CORPORACIÓN aseguro haber cumplido con tramitar. solicilor. cuanlificor y

sobre todo sustentar lo Ampliod6n de PiOlO N° 09 por los 100 dios calendarto. de

acuerdo o lo establecido en los artículos 200 y 20 1del REGLAMENTO.siendo m6s

bien el MINISTERIOqulen no sustentó adecuadamente' lo resoluci6n cuestionado,

es se de consultor con los inspec10res de pistos atléticos del mismo, .
MINlsrrIO. dado I expe¡jenclo con lo que yo cuentan en este tipo de tr~ ~ .

I El SOPORTE ideAl PARA su ARbiTRAJE lvl g
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con lo finalidad de deferminar adecuadamente el pldzo necesario. finalmente.

lo CORPORACiÓN preciso qUe el 1'1020 adicional solicitado es necesario para ,lo

cvlmlnoción de lo Obra en lo medido que. se afecló lo ruto crítico, de acuerdo

o lo condición establecido en lo parte final del artículo 201 del REGLAMENTO, par

lo que su soliCilud de ampliación de plazo por 100 dios calendario cuento con el

debidósustento técnico y legal.

62, El DEMANDANTE reliere que. de reconocerse 10 cuarta pretensión principal.

canforme al artIculo 202 del ~EGLAMENTO, le asiste el derecho a cobrar los

mayores gastos generales derivados de lo Ampliación de Plazo NO09 por 100 dios

caiendarío.

63. Lo CORPORACiÓN agrega que dichos goslos generales. de acuerdo o lo

establecido por el articulo 204 del REGLAMENTO. serón valortzodos

oportunamente'y tramitados de acuerdo 01 proceelimlento señalado en la

mencionado norma.

V..3 Fundamentos de hecho

64. El DEMANDANTE amparo-su posiciÓn en lo qispuesto por lo LEYY su REGLAMENTO.

VI. Oe Id demanda acumulada presentada por la CORPORACiÓN

65. Mediante la Resolución N° 12. el Tribunal Arbitral admitió lo acumulación de

pretensiones formulado por el DEMANDANTE can su escrito de fechó 24 de marzo

ele 2014. Asimismo, le otorgó un plazo de veinte (20) dfas hóbiles. paro que esta

parte presente los fundamentos que amparan su demando acumulada.

66. En ese sentido, el día 9 de moyo de 2014. lo CORPORACiÓN rerni1i6 el escrito N0

09. amplianda sus .pretensiones y presentando los fundamentos de hecho que lo
amparan:

VI. 1 Pretensiones -
retenslón prlnclpal.- Se reconozcan los -trabajos en

s con caróc1er de emergenciQ. en beneficio y o

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
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MINISTERIO.ascendentes a la suma de SI. 221 ,942.32 ¡Doscientos veintiún mil

novecientos cuarenta y dos con 321100 Soles) por mantenimiento de 6reas
verdes.

PretensIón altematlva a la quinta pretensión prlnclpal.- Se ordene que el

MINISTERIOcancele 01 DEMANDANTE la suma de SI. 221,942.32 (Doscientos

veintiún mil novecientas cuarenta y dos con 32/100 Soles) por

enriquecimiento sin .causa, correspondiente a trabajos .ejectJlados en su

beneOcio, por mantenimiento de 6reas verdes.

VI.2 .fundamentos de hecho

.67. 8 DEMANDANTE. señala que durante '10 ejecución de la obra se han aprobado

hasta 18 ampliaciones de plazo. lo que habría generádo la necesidad de ,eGllizar

el mantenimiento de los 6reas verdes ean la finalidad de evitar ja muerte

prematura del gross ya sembrado y tener que volver a sembrarlo posteriormente

generando un mayor gasto poro el DEMANDADO. manifiesto igualmente que la

Supervlsi6n te ordenó realizar dichos trabajos en calidad de adicionales de

emergencia:

68. Sobre la base de lo antes sena Iodo, lo CORPORACIÓN precisa quepresenló Su

solicitud de Adicional. de Obra N° 05 por el monto de S/221,942.32 ¡Doscientos

veintiún mil novecientos cuarenta y dos y 32/1 00 Soles). frente a lo cual.

mediante la Resolución Jefatural N° OOI2-2014-MINEDUNMGI-OINFE. se dec.laró
improcedente diCho solicitud.

El SOpORTE idEAL PARA su ARbITRAjE
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69. la CORPORACiÓN aseguro que el Supervisor manifestó que el mentenimiento de

les 6rees verdes era absolutamente necesario; que. ademós. en su Intorme N0

047-2013 .. presentó el presupuesto adicionaral MINISTERIO.atribuyendo car6cter

de emergencia a los t'abojos adicionales. Asi. concluye que ejecutó los mismos

en cumplimiento del arliculo 207 del REGLAMENTO. y siguiendo lo ordenado por
lSOf.



.
l.audo d. Oéracho
Caso.Arbttral tr' 016-2013
Arbitraje seguido pofColpOro0f6n Constructora Terca, Mlfcnio S.A.C.-Miflistorlo de Educación U. ~. t-r' 108
TrlbtJnol AIblInJ1
Rotonda (YIogúme Maqca~ (Presidente)
Coito. ~",ka Magulna
Merco Antonio MorIfnoz lomoro

70. B DEMANDANIE señala asimismo. que la anfes'expuesto se encuentro sustentado

o lo Idrgo de diverSos osientos del Cuademo de Obra. Sin embargo. el

DEMANDADO deniega su pedida justificándose eh queJos trabajos han sido

ejec\Jtados sin contar con lo previo .certiflcación presupuestal y autorización del

muiar de su representada.

71. Lo CORPORACiÓN expresa que. en el supuesto negado que los trabajos

adiCionales Can coráéter de emergencia no sean considerados como toles.

pese o haberse acreditado su condiélón y estdr .previstos o lo norma. el

MINISTERIO debe pagarle lo sumo de S/ 22'J.942.32 (Doscientos veintiún mil

novecientos cuarenta y dos y 32/100 Solesl por enriquecimiento sin causa. en

rozón o que dichos trabajas se efecluoran en beneflc:io y o favor del

DEMANDADO.

VI. 3 Fundamentos de derecho

72. El DEM)\NDANiE arT\poro su fundamento, de acuerdo o Jo expuesto y en

olenciona lo r.econocido por lo LEYy su REGLAMENTO.

VII, pE LA OPOSICiÓN Y LA CONTESTACIÓN ALA DEMANDA ARBITRAL

73. A través del escrito presentado por el MINISTERIOel día 2 de julio del orio 20 13.

dicho partecumpli6 Con contestar lo demando y tormul6 oposici6n 01 arbi1rdje.

en los términos que se expondrón en los nUmerales siguientes.

VIL 1 Fundamentos de la oposicIón

74. El DEMANDADO procedi6 o formular oposición. solicitando que se resuelvo la

misma como defensa previa. en virtud a los siguientes fundamentos que expuso:

En relación a la ,primera. segunda y tercerapretensfón pJfnelpai

su

l. SOPORTEldEAlpARA SU ARbiTRAJE
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ResolUción Jefatural N° 3076-2012-ED, notificada al DEMANDANTE con el Oficio

7609-2012-M1NEOUNMGI-OINFE,

76. El MINISTERIOsostiene que en el quinfa pórrafo del articulo 41 de la LEY se

dispone que la decisión de la entidad de aprobar a no lo ejecución de

prestaciones adicionales, no pUede ser sOmetido a arbltra;e.

77. Asimismo, el DEMANDADO manifiesta que en la cláusula décimo tercera del

CONTRATO señala que lo "procedencia, autorizaciÓn y ejecuci6n de

prestaciones adicionales se,ceñirán o 10dispuesJo por el articulo 41 de la Ley. 207

y 208 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado. Asimismo, se

tendrá en cuenta lo Directivo N° 002,201(}cG/OEA, 'Control Previo Externo de las

Prestaciones Adicionales de Obra', aprobada por Resolución de éontraloria N0

196-201Q.-CG."

78. Sosllene el MINISTERIO que. no obstante. ia CORPORACiÓN pretende que, o

través de un pedido de "reconocimiento de trabajos ejecutados en calidad de

adicionales con carácter de emergencia". se modifique lo yo decidido por el

MINISTERIOcon lo Resolución Jefatural N° 3076':2012-ED.lo cual reitera es moferla
no arbitrable.

79. En lomo a lo segunda pretensión presentada por la CORPORACIÓN. el

DEMANDADO señalo que ésto pretende que se le concedo la AmpliaciÓn de

Plazo Porcleil N° 3, en la cual se señala como causal la aprobación del adicional.

Invocando erradamente el articulo 175 del REGLAMENTOrefeJido a los contratos

de :b1enesy servicio y no o los controlas de obra.

'rRO 672 OfiCINAJO~, ~1I•• 11n",,< Td!., (~I) 242.JllO /241.0
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80. AsImismo. el DEMANDADO acóla que can lo tercero pretensión principal el

DEMANDANTE pretende que se le conceda la Ampliación de Plazo 1,°4 por uno

supuesto demoro en lo emisión de Id Resolución Jefatural N° 3076-2012-ED. ,Sin

embargo, el MINISTERIO afirma que lo que en realidad ,pretende lo

CORPORACiÓN es que re deje sin efecto lo decisión tomada por el MINISTERIO

n la Resolución Je ral N° 3076-2012-ED.respecto 01Adicional de Obra N°1. lo
, mateno orbitr ble.
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81. En ese sentido es que. poro el DEMANDADO el Tribunal Arbitral deberó declarar

fundada su oposición al arbitraje. archivóndose consecuentemente el presente
proceso.

En relacIón a la pretensión altema"va a la primera pretensión princIpal

82. Sobre este particular. el MINISTERIOsostiene que conforme a lo precisado en el

articulo 52 de io Ley. se determinó -"imperativamente y con car6cter

excluyente"-. que solo los controversios relcicionadas con la ejecución.

interpretación. resolUción. IneXiSlencia. ineficacia. nulidad o Involidez del

contrato deblan ser resueltos vía proceso arbitral.

83. En tal sentido. el DEMANDADO interpreto que las pretensiones que no estén

dentro del enunciado imperativo aludido. pueden SOmel6i'3e o arbitraje siempre

y cuando ello se hubiere estableciqo expresamente en el convenio arbitral

suscrito por las partes; lo cual representa el otro "¡¡mlte" a la "posibilidad"

otorgada por lo lEY.

84. A su vez. el MINISTI:RIOseMlo que. según el artículo 13 de la LEY.se estobtece el

contenido del convenio arbitral; esto es. se define el 6mblto o través del cual se

determino con precisión si los controversias no relacionadas con lo ejecución.

Interpretación. resolución. inexislencia. ineficacia. ni con la nUlidad o Invalidez

del CONTRATO. se resolverán o no por la vio del arbitraje ..

85. El DEMANDADO menciona que. la CORPORACiÓN solicita el pago de S/.

1'13.837;49 (Ciento 'trece mil ochocientos treinta y siete y 49/100 Soles) por

enriquecimiento sin causa. sin tomar en cuenta lo dispuesto en los artlculos 1954 y

1955'del Código Civil. Refiere. odem6s. que el enriquecimiento sin causa es uno

tuen1e de obligaciones distinta de los contratos y de los delitos. y da origen o ta

obligación de restituir ("si bien nuestra legislación habla de 'indemnizar''') en la

misma medida de lo obtenido de manero ilegítimo (sin causo).
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son fuente de obligaciones. Siendo osi. lo obllgaclón a cargo del que se ha

enriquecido na proViene de acto ejecutado por éste de manero consciente.

con la intención deliberada de contraer uno obligación. Resalta el DEMANDADO

que. alJnque el enriquecimiento proviniera de un hecho voluntorio del

destinatario de la acción restitutoria. como el hecho de haber recibido el pago

de lo que na se adeudoba, mol podría decirse que, par la sola crcunstancia de

hacerlo, aquél haya tenido lo intención de obligarse o restituir.

87. El DEMANDADO sostiene también, que el enriquecimiento sin causa es uno

fuente out6nomo de los obligaclones que no tiene vinculación alguna con Ids

prestaciones comprometidos por el deudor en virtud de un contrato. par lo que

su incorporación como materia sujeto o arbitraje debió ser de'termlnada

expresamente por ias portes en el convenio arbitral suscrito.

88. Esosi como el MINISTERIO,resalto que. lo Corte Suprema de la República, en la

Sentencia CASoN° 5114-2009-UMA (4 de moyo de 2011). declaró infundado el

recurso de casación interpuesto por un contratista contra el follo de lo Primero

Solo Subespeciollzoda Comerclal de lo Corte Superior de Justicia de Uma, que

decretó lo anulación de un laudo arbitraL atendiendo o que los árbitros

desestimaron lo excepción de faifa de competencia Interpuesto por lo porte
demandado.

89. El DEMANDADO, ademós, agrego que la Sola de lo Corte Suprema 01 emit~ la

Sentencia de Casación N° 500-2007 (13 de junio de 2007)precisó lo siguiente:

I...J en primer lugar, que el convenio arbitral acordada par los parles no prevala la
posibnidad que [...J se discufiera el pago de una suma de dinero sustenlóndola en la
exislencla de un enriquecimlenlo sin causa, ya que de aquel [...] se colige que lo,
materias que ¡x>drian someterse a arbitraje son los relacionados direcfamente con
el Contrato. por io que siendo el enñqueclmien10 sin causa uno fuente de
obligaclone, disllnto ,al Controto que unió o lo, partes na se enconlroba Inm""a [...¡
dentro del Convenio Arblfrol celebrado.

SOpORTE idEAl PARA SU ARbitRAJE
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90. Por tanto. pora el DEMANDADO'lo vio id6nea paro demandar el enriquecimiento

sin co n materta de contrataciones públicas es lo sede judiciol. y no arbitral,

materia d ',able.
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91. El MINISTeRIOsosfiene q\Je, la CORPORACIÓN también requiere Gon la

pretensi6n olternotiva a lo primero pretensi6n principal que se dE;tjesin electo ia

Resaluci6n Jefatural NO3076-2012-ED,que declaró Improcedente la solicitud de

Adicional de Obra N' 1 Y 10 Ampliación de Plazo N° 3, lo cual no es materia

arbitrable. Miade el DEMANDADOque. como se despr<;>ndede lo lectura de los

fundamentas de las pretensiones mencionados se busco que el MINISTERIOle

reconozca 21 días de bombeo de ogua subterrónea durante 24 horas en un
órea de 63()'80 m2.

92. Enoter>.;:;ióna lo expuesto y en viriuda lo regulado en el orlícula 41 de la LEY,el

DEMANDADO solicitó al 'Iribunal Arbitral que declare fundada lo oposición
presentada.

\/11.2 Fund'ul'Iehtos de la contestación de lo demanda

93. El DEMANDADO. denlro del plazo establecide. procedió a contestar la

demanda. negóndola y conlrodlc.iéndolo en lodos susextremos. solicitando que

los pretensiones presentadas seon declarados Improcedentes o Infundados. en
virtud a lassiguientes fundamentos:

Respecto al lEt(:onaclmlel1lo de !labajos ejecutados en calidad de adicionales
con cOIácter de emergencia

94. ElMINISTERIO.Indica que el DEMANDANTEpretende que en el presente proceso

se le reconozca trabojos ejecutados en calidad de adicionales can carácter de

emergencia. o,c"""dente a la sumo de SI. 1.13.837,49¡Ciento trece mil
ochocientos treinta y siete y 4911 00 SOlé$).los cuale, según refiere, corresponden

a 21 dios de bombeo durante los 24 horas en un área de terrena de 630.80m'.

95. De lo antes mencionado. el DEMANDADOseñala que durante la ejecución de la

abra. el Ingeniero LuisGustavo Humberio Hevsen Arévalo (residente de lo obro).

mediante la Corta N° 913--2012-RO.TM,redbiao por e! Supervisor el 14 de

septi mbre de solicitó la aprobación del Adicional de Obra N~l
deno lnad / "!lambe de Aguas Sublerráneas de la osi

SOPORTE idEAl PAR'" SU ARbílR4.jE
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como la Ampliación de Plazo N° 03. en virtud del bombeo de ogua subterrónea

de la zona de primaria durante 21 días calendario. 01considerarla una partida no

incluIda en el ExpedIente Técnico de Obro. 8monto dél Adicional de Obra N" 01

sollcilado es de S;. 113.837.49 (Cienlo lrece mil ochocientos treinta y siete y
49/100 Soles).que representaria el 0.88%del monl0 contraclual.

96. A su vez, el MINISTERIOmenciona que. con ellnforrne N° 013-2012-GYMSAC(21

de sepliembre de 2012). et Supervisorrecomendó aprobar el Adicional de Obra

N° 01. presenlado por la CORPORACiÓN. respecto al bombeo de agu'a de

manera constante durante 24 horas al día por 21 días calendario. débido o los

inundaciones provocadas por aguas subterráneos solinos. lo cual no fue

considerado dentro del presupuesto como partido de .bombeo a simílar.Envirtud

de ello; se recomendó declarar procedente la solicitud de Adicional de Obra.

/\SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAje
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En ese orden de ideas. el DEMANDADOrefiere que con el Informe N° 09$.2012-

MINEDU¡VMGi-OINFE-USOM-eOVCj26de septiembre de 2012). el coordinador

de abra seí'\al6 que el Adicional de Obra N" 01 debía declararse improcedente

debido a que: 1)ya habla sido ejecutado, en contravención de fa dispuesto en el

artículo 207 del REGLAMENTO.el cual establece que "sólo proCederó lo

ejecución de obras adiclonaies cuando previomente se cuente con la

certificación de crédito presupuéstario y la resolución del TItularde lo Entidad y

en las casos en que sus montos, reslándole los presupueslos deductivos

vinculados. sean iguales o no superen el quince por ciento (15%)del monto del

controlo original (... ]". Ji) la Cláusula Cuarta del CONTRATOestablece que "el
conlratista declaro haber inspeccionado el lugar de lo Obra y revisado el

proyecto, por lo que renuncia expresamente a cualqui",r reclamo posterior por
diferencIo en los melrados o cualquier omisión en su propueslo", por lo que no se

pOdría solicitar un adicional de obro por un hecho que debió lenerse en cuenta
en su propuesto; y. 1iI)en el expedienle técnico existe ta partido "01.04.04

VARIOS", que comprende o ia partido "Drenaje de .Agua Subterráneas en

Zanjas". motivo por el cual el DEMANDANTElenfa pleno conocimiento de la
existencia de aguas sublerráneas. habiendo trabojado de igual manera en los
de bro.

97.
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98. De lo referido, el MINISTERIOmanifiesto que, conforme o los normas especiales

de contrataciones del estado, emiti6 lo Resoluci6n Jefoturol N° 3076-2012.ED(28

de septiembre de 2012). notificado 01 DEMANDANTEel mismo dio con el Oficio

7609-2012~MINEDUIVMGJ..OINFE,o través de lo cual se resolvi6 declarar

IMPROCEDENTElo solicitud de oprcbaci6n de Adicional de Obro N°0.1

99. El MINISTERIOaduce que lo que pretende el DEMANDANTEes cOntrcvertir uno

decisión del DEMANDADO sobre un adicional de obro. lo cual no es molerlo

arbitrable. pues de conformidad a lo dispuesto en el quinto pórrofo del artículo

4.1de la LEYse establece que lo decisión de la entidad de aprobar o no la

ejecución de prestaciones adicionales no puede sersometida a arbitraje.

100. Agregando a lo anterior. el DEMANDADO sostiene que lo Clóusula Décimo

Tercero del CONTRATO se establece que la procedencia, autorlzaci6n y

ejecucl6n de prestaciones adicionales se ceñirán o lo dispuesto por los articulas

41 de lo LEYy o los ortlculos 207y 208del REGLAMENTO.

101. Sobre lo base de la dispuesto en el artículo 207 del REGLAMENTO,el MINISTERIO

es el único que puede outortzar lo ejecución de prestaciones adicionales.

mediante resolución del titular o comunicoci6n escrito, no siendo válido ninguno

de los argumentos del DEMANDANTE. Además. señalo el DEMANDADOque lo

propio CORPORACiÓN reconoce que no eJecutó los trabajos adicionales por
disposici6n del MINISTERIO.

102. ElDEMANDADOmenciono además que. se debe considerar lo Opinión N° 119.
2012JDTNdel Organismo Supervisorde los Contrataciones del Estado- OSCE.de

corócter vinculante de acuerdo 01 comunicado N° 014-2012-QSCElPRE.en el
cual se conCluye lo slguienle:

l...) no es posible lo Oproboción de presfoclones adicionales de obra con
posleMeridoda su ejecución. Iodo vez que la normativo de conlratociones del
Estodo estobleoe que lo oprobadón prevIO del TIfularde lo Enfidod es uno
condicl6n necesaria paro lo eJec.uci6n de las referidos prestociOhe-5. os1como Jo

n~ procedimiento y plazosprevistosen el orlículo 207 del Reglomento.
Lo confrario. ta OprQbodón de la ejecución de pres1aciones adidonoles en 'VKJde
regulorizoción',¡m7aña contravenir lasdisposicionesde dicha normatiVa.

El SOPORTE idEAL PARA SU ARbiTRAjE
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103. B MINISTERIOrefiere que quien ,solicitó el adicional de obro fue el residente de

obra y no el representante legal del DEMANDANTE, con ,lo cual también se

'Irosgredelo dispuesto en el articulo 207 del Reglamento. Por lo que el

bEMANDADO solicito que se declare improcedente lo pr1mera pretensión

pr1ncipol demandada.

104. Asimismo, el MINISTERIOmanifiesto que, respecto a lo expuesto en los

fundamentos de hecho de la demanda, la evacuación de las aguas

subterráneas no generaron uno situación de emergencia. pues la deficiente

planifICación del proceso constructivo en la' ejecución de lo obro ocasionó que

solo en esa ¡ano tengan dIficultades. ya que en la <ano de construcción de lo

pisctna (aleda fía a lo zona en conflictO) la excavación resultaba más amplio y

profunda que la 20na de pñmaria. no habiendo comunicado el DEMANDANTE

inconvenientes con las aguas subterráneas. Esasí que, para el DEMANDADO. es

indudable que. si la, 20na está cerca de Jo 20na de sembríos de arroz, era

prevísible que dicho sembría se inunde de agua y que éstas pudieran ocasionar

un aumento de la napa freótica, por lo que no podrfa ser un coso fortuilo el

aumento de nivel freátlco.

lO5.Respecto ,a los asientos del Cuaderno de Obro, el DEMANDADO sostiene que lo

que el Supervisor 'hacia ero controlar 10 ejecución de la obra conforme al

contrato susclito, pues no tiene facultad para modificarto.

106. Por último. indica el MINISTERIOque el DEMANDANTEno podría haber supuesto

que el DEMANDADO había autorizado la ejecucJón de obras adicionales, pues

no desconoce lo dispuesto en etartlculo 207 del REGLAMENTO.

Respeclo al supuesto enriquecimIento sIn causa

107. Al respecto el MINISTERIOseñala que, el artículo 52 de la LEYdispone que los

controversias que surjan entre las panes sobre lo ejecución, interpretación,

resolución, lnexi~encia, ;nencocla, nulidad a Invalidez del contrato. se resolverán
m

RT¡; idEAl PARA su ARbiTRAJE
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fecha de culminación del contrato, considerado ésto de manera

Independiente.

108. Ei DEMA.NDADOmenciono que existe un ¡ímlle legal en cuya virtud se determinó,

imperativamente y con carócterexcluyente, que 5610 las controversias

relacionadas cón la ejecución, interpretación, resolucion, inexistencia, ¡neticocia,

nlJlidqd o invalidez del contrato deblan $€irresueltos vid proceso arbitral.

109, Agrego el MINISTERIO,que el articulo 13.de lo LEYDE ARBITRAJEestablece que

"el convenio arbitral es un acuerdo por el que los pones deciden someter a

arbitraje todos los controver,\las o ciertos controversias que hayan surgido O

puedcln surgir entro ellas respecto de una determinado relaci6n jurídica

contr-octudl o d",otro naturaleza." Sinembargo, el DEMANDANTEsolicila el pago

deS/o 113,837.49 ¡Ciento tr€!Cemil ocl)ocíenlos treinta y siete Y 49/100 Soles} par

",nriqueclmi",nla sin cousO. sin tomar reaimente en cu",nla lo dispuesto en los

ar/iculos 1954Y I955.del Código CiviL.

110. En ese contexto ",1DEMANDADO reiler", qtl'" lo a=!6n de ",nriqvecJmienlo sin

coüso es. asl entendido. como un remoolo restíiuforio. en vlr/vd del cval aquel

qi,J'" se hayo ",nrfqu",cldo sin Justa cO\Jsa e!) daño de otra persono es obtigado,

en lo, limites del ennquecimi,:;nto, a resiltulr 010 contraparte par la oorrelloflvo
dlsminuoi6n pqtrimoniol.

111. Asimismo, reiter6 el DEMANDADO los referenolas a la sentencia CAS N° 511~

2009.LlMA dEl la Cone Suprema de Jo Répúbllca como o la sent",ncio de

casación N" 5~2007 'd", 10Sala de la Corl", Si,Jpr",mo,las cua!"" ",xpuso en los

fundam"'ntos de su recurso .de opo$lclón.

112.

rdl

","",,4

Por tanto, para el MII,ISTERIOlo yld id6neo pOro'demandar el enriquecimienta sin

r--} causa en materia de contrataciones públicos es lo sede judicial y no ta arbitral,

puesnoes una materia arbitrable.

• 1]:3, El ad", qve lo que pr",tende lo CORPORACiÓN es qve el Tribunal

lo S"'t)lé pretensi6n conlrovlni",ndo lo re~ lo

POgTE idEAl PARA s.u ARbiTRAjE d- )/'\
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Resolución Jefatural N° 3076-2012-ED, que declaro improcedente lo solicitud de

Adicional de Obro N° L lo cual no es moterlo arbitrable.

114. Ademós, el MiNISTERIOmanifiesto que en lo Cláusula Cuarto del CONTRATO se

establece que "el Contratista declaro haber inspeccionado el lugar de lo obro y

revisado el proyecto. por lo que renuncio expresamente o cualquier reclamo

posterior por diferencio en los metrodos o cualquier omisión en su propuesto". Por

lonto.el DEMANDANTE tampoco tendría derecho o solicitar el pago de lo sumo

de SI 113,837,49 (Ciento trece mil ochocientos treinta y slele y 491100 Soles). Ello

por un hecho que él mismo debió tener en cuento en su respectivo propuesta.

Asimismo, el DEMANDADO reitero que en el expediente lécnico exlsle lo partido

"01.04.01 VARIOS". que comprende o (a partido "Drenaje de Aguas Subtel1'Óneos

en Zanjas", teniendo el DEMANDANTE pleno conocimiento de lo eX'lStencia de

aguas subterráneos, habiendo trabajado de igual manero en los demó's frenles

de lo obro. conforme se señalo en el inlorme N° 095-2012-MINEDUNMGI-OINFE-

USOM-COVC[26 de septiembre de 2012) dei Coordinador de Obro.

115. Por 101 rozón. el DEMANDADO concluye que. en vJttud o lo regulado en el

artrculo 41 de lo lEY. el Tribunal Arbitral declare Improcedente la pretensión

alternativa a la primero prelensión principal.

Respeclo a que se declare la Ine1Jcacia de la Resolución Jefatura 'N° 3076.2012.
ED

116. Respecto a lo solicitado a través de esto pretensión del DEMANDANTE, el

MINISTERIOsosllene que el artículo 200 del REGLAMENTO ,establece que "( ... 1 el

contratista podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por los siguientes

causales, siempre que modifique lo rvto crílica del programo de ejecución de

obro vigente l...J "; debiendo tenerse en cuento Odemáslo dispuesto en el
artíCulo 201 del REGLAMENTO.

Poro el DE ADO, de la revisión de la solicitud de Amplladón de Plazo N° 3.

se observo que 1 residente de obro. quien no es el DEMANDANTE ni su

representante leg 1,no sustentó lo afectación de lo rvta crítica del pr

El SOPORTE Id~AI PARA SU ARbiTRAJE
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ejecución de obro vigente; asimismo.agrego el MINISTERIOque. de acuerdo al

Informe N° 095-2012-MINETUNMGI-0INFE4JSOM.COVC.numeral 3.7.3 del

subtítulo 3.8 "Anólisis de la Coordinación de Obro". la obro presentaba un

porcentaje acumulado de avance real actual del mes de agosto de 37.68%.

respecto alprogromado acumulado de 21.26%.advirtiéndose que ésto se
encontraba adelantado.

118. Asi Indico el MINISTERIOque. en atención o lo anterior yola señalado en el

Informe N° 013-2OJ2'GYMSACdel Supervisor. el Informe N° 095-2012.

MINEDUfVMGI-OINFE-USOM-COVCy el Informe N" 133-20l2-MINEDUNMGI-OINFE.

CAAG; de conformidad a los procedimientos y plazos regulados por lo norma

especial, o través de la ResoluciónN°3076-2012-EDde fecho 28 de septiembre

de 2012..resolviódeclarar improcedente la solicitudde Ampliocipn de PlazoNO3.

119. B DEMANDADOagrega igualmente que. siendo improcedente el Adicional de

Obro NOOL Y siendo la cousal de 'ompfJOciónde plazo N° 3 sustentado en la

aprobación de dicho adicional. o. pesor de invocorse erTÓneamenteel articulo

175 del REGLAMENTO-que se aplica en coso de adquisición de bienes y

serviciOsmas no de obras como es el presente coso-. también resullaria

impracedentela ampliación de plazo solielloda•.pues lO causal invocado no

exís1e.ya que el Adicional de Obro N° 1 fue declarado improcedente con lo
Resol\:lciónJefaturalN°3076-2012-ED.del2a de septiembre de 2012.

120. Esosique el DEMANDADOsolicifo que lo segunda pretensiónprincipal sedeclare
infundado.

'Ri!$peclo 0.10 .supuesta Ineficacia de la Resolución Jefatural N° 352J,'20J2-EO

MÓ' RlbEy", 672 Oliet•• 105. MI""o"" Tdf., (51J) 242.1Il0 /241-<mJ
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Sobre el particular, el MINISTERIOseñalo que con la Corto. sIn de fecho 24 de

oclubre de 2012..recibido por el Supervisorun día después. El residente de lo

obra, LuisHeysenArévalo, presentó lo solicitudde Ampliación de PiozoN°04 por

24 dalia. invocando como cousat lo demora del DEMANDADOen ia
notificación de la esolucl6n Jefatural N°3076-2012-EDdentro del plazo de ley.
a cual. egún refier . le fue notificado en obro el 23de octubre de 201

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE

121.
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122. Al respecto. el DEMANDANDO menciono que. conforme lo acreditó en el Oficio

NO7609"2012-MINEDUNMGl-OINFE. remliido al domicilio del consignado por la

CORPORACiÓN en el CONTRATO. éste recibió la Resolución N° 3076-2012-ED-

relativa a la solicitud de adicional de obra N° O I Y la ampliación N° ro- el 28 de
septiembre de 2012 y no en la fecha que señala. lo cual eSló probado incluso

con el anexo l-F del propio eScrito de demanda en el cual figura como fecha de

recepción el 28 de septiembre de 2012.

123. El DEMANDANTEagrego que. conforme se obServa en los Informes NO116 Y 120-

2012-MINEDU;VMGI-OINFE.USOM-GOVC. del 30 de octubre de 2012 y del 5 de

noviembre del mismo año. respectivamente. el coordinador de obra señaló que

la solicitud de Ampliación de Plazo N° 04 por 24 días calendarios debe ser

declarada. improcedente. pues con el oficio NO7609-2012-MINEDU;VMGI-OINFE

se notificó al contratista lo Resolución Jefatural N° 3076-2012-ED, dentro del plazo

de ley. el cual venció el1de octubre de 2012. por lo que no exlste .causal poro la

ampliación.

124. Asimismo. el MINISTERIOrefiere que la causol invocada por el residente no ha

afectado la ruJa critica del cronograma de ejecución de obra vigente. debido a

que los partidas tienen que ver Con el movimiento de 1ierras. que fueron

ejecutadas en su totalidad (100%J. tal <::omo lo indica el DEMANDANTE y la

supervisión en la ValOrIzación NO3 del mes de agosto de 2012. las cuales

coiresponden o las primeras partidas (excavaciones y cimentación)

a ejecutar en el puente prtmarlo y cómara pluvial. Y. que dicho valorización fue

remitida con el Informe N° 019-2012-EGM/SUPERVISOR.OBRA-OINFE-PEMFde

fecho 1de septiembre de 20 12.

125. El DEMANDADO mdnifieS1a que con el Informe N° 091-2012-MINEDUNMGI-OINfE-

EGMM. de fecho 31 de octubre de 2012. el abogado de la OINFE concluyó lo

siguiente:

r... ] luego de la revisión y análisis del expediente. teniendo en cuenla la

opinión emiti or el Coordinador de la obro. de conformidad con lo

lvidad citad se concluye que la ampliación de p . ° 04 por

b72Oliel •• W5. MI.wio,,, Ttlr., (511)242.}IJO /241 •
•MAAep£RU,COM, C:ONTl\cr£No5@Mo\RCPERts~COM
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veinticuatro (24) dios calendario solicitada por el Residente de Obra, debe

ser declarada improcedentes todo vez q\Je nO se ha afectado lo rula

critico del cronograma de ejecución de obrovigenle.

126. "ElMINISTERIOsosllene asimismo que. de conformidad con lo establecido en el

artículo 41 de lo LE)' y los artículos 200 y 201 del REGLAMENTO,mediante lo

ResoluCiónJefalvral N° 3521-2012-ED.notificada el 5 de noviembre de 2012con

el OfICio N° 8623-2012-MINEDUTVMGI-QINFE,seresolvió declaror Jmprocedente la
solicllud de Ampliación de PlazoN° 4 presentado por la CORPORACiÓN.

127. En adición a lo anterior. el DEMANDADO Indica que tampoco fue el

DEMANDANTEni su representante legal el que solicitó lo Ampliación de Plazo N°4

ante el Supervisor,sino el residente de obra. quien de conformidad con dispuesto

en lo CióusulaSéilma del CONTRATOsolo tenía a su cargo la dirección técnica

de lo obra, habiéndose Incumplido cón ellolé>.dispuesto en el articulo 201 del
REGLAMENTO,

128. Es osi que. en virtud a loexpueslo. el MINISTERIOsolicila que se declare
InfundadO lOpretensión presenle.

Respecto al pago de costos y costas

129. El DEMANDADO solicilo que también se declare Infundado la presenle

prelensión arbitral relativo 01pogo de los costos y coslos del arbitraje. Agrego.

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 73 de la lEY DE

ARBITRAJE.el Tribunal Arbitral decide sobre lOS"costos del proceso arbitral al
momento de emitir 'el Laudo.

VI1.3 ,Fundamentos .de dereCho

130.. El MINISTERIOomporo sus fundamentos en lo dispuesto en lo LEY y su

REGLAMENTO,osI como en los dispositivos del Código Civil y Código Procesal

plicobles y suplelorlomenleen lo Leyde Arbitraje.

El SOpORTE IdEAl pARA SU ARQiTRAjE
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VIII. De la conteJlacl6n a la ampllacl6n de la demanda

131. Eldía 17de octubre de 2013, el DEMA~lDADO presentó su escrilo N° 7, "Contesto

Arnp!fadón de Demanda Arbitral", manifestando .10 conveniente a SU defensa,

en relación O lo ampllodón de los pretensiones accesorios de la segunda y

tercera pretensión efectuada por la CORPORACiÓN el 18de julio de 2013.

132.

134.

135,

En tal sentido, el MINISTERIO,en virtud a lo fundamentado y a los medias

pf6batonos <¡ue presentó en su contestac16n de demanda, solicita que ambos

pretensiones occesooos se declaren Igualmenle Intundadas.

P'recl$a, también, que siendo Improcedente el Adicicnal de Obro W 01, y

estando la causal de Ampliación de Plozo N' 3 sustenlada en dicho adicianol.

también resultaría improcedente el pOgo de gastos generales sollcilado, no

siendo de aplicación et arliculo 202 del REGLAMENtO,

El DEMANDADO .manlfiesla <lIJe, respecto a los gastos generales relacionados a

la Ampliación dé Plazo W 4, J9¡') los informes N° 116 yI20-2012.MINEDU/VMGI-

OINFIO-USOM'COVC, el coordinador de obro señaló que lo solicitud de

Amplíacl6n de} PldZO N" 04, pOr 24 dios calendaros, presentada por el

DEMANDANTE, es Improcedente pueslo que, mediante el Oficio N' 7609-2012.

MINEDU!VMGI.OINFE, se le notrflc6 Jo Resoluci6n Jefqtural Na 3076-20I2.ED,

deniro del plazo de ley, cuyo plazo venció el I de octubre de 2012, sin existir

causal de ampliación,

Finalmente, el MINISTERiOañade que Id causal Invocada no ha afectado.to ruto

crítico del programo dé ejecución de obra vigente, debido o que las parUdas

qué tlenon que ver cen el movimiento de fierros fueron ejecutados en su

fatalidad, como lo indica lo CORPORACiÓN y la Supervisión en lo valanmclón N"

03 (agosto, 20121, los mismas que cOtTosponden o los primeras partidos a

ejecutar en el puente. de pnmona y cámaro pluviaL

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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IX. De la contestacIón a la demanda acumulada

136. Con escrito N" 6. présentado et 17 de octubre de 20 13. el MINISTERIOmanifestó

lo conveniente a su derecho respecto a la demanda acumulada por el

DEMANDANTE ell8 de Julio de 2016. respecto a la cuarta pretensión principal y a

la pretensión accesoria de ésto.

IX.! Fundamentos de hecho

137.

138.

Respecto a la InefICacia de la Resolución Jefatural N° 1176-2013-ED solicitada por

el DEMANDANTE como-cuarta prefensión principal. el MINISTERIOindica que con

lo Carta N" 2O-2OJ3-3GCSAC. recibida por el SupeN1sor él día 27 de marzo de

2013. la CORPORACiÓN solicitó su Ampliación de Plazo N° 9 por 100 días

calendarios. precisando qUe comprende 25 dias para ro ejecución del Adicional

de Obra N° 2. 90 días para la ejecución de las partidas posteriores a dicho

adicional que consisten en el mOVimiento de tierras y la ejecución de la pista

atlética de caucho. entre otros. menos 15 días que tuvo desde el 13 de marzo de

2013. fecha de lo nofificación de la resolución que aprobó el Adicional N° 2.

En esesenfido. el MINISTERIOseñala que luego que el Supervisor remitiera su

Informe N" 024-2012-GYMSAC-IET •.la coordinadora de obro con el Informe N° 098-

20 13-MINEDUNMGI/OINFE--USOM-GPS de fecha 5 de abril de 20 13. concluyó que

correspondia declarar procedente parcialmente la solicitud de Ampliación de

Plazo N° 09 por 40 días calendario. dé los .cuales 25 eran poro la ejecución del

adic:;lonol de obro 2 y 30 para la ejecución posteñor de las partidos .referentes a

la construcción de lo pista atlético. siendo un total de 55 días calendario.

Prosigue el DEMANDADO manlfesfando que. de ese plazo. se le restaba 15 días

debido a que la fecho de término conlraclual estuvo prevista para el 28 de

marzo de 2013 y lo fecho de nblificación del adIcional fue el 13 de marzo de

2012. El MINISTERIOa su vez sostiene que el coordinador de obra precIsa que la

pJsto allética correspondía a la partida 13.15.00 y se encontraba especincoda en

el Cr o de ejecución de obra vigente y aprobado por el MINISTERIO.

El SOpoRTE ¡dF.Ai PA:RASU ARbíTRAjF.
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139. As! los COSOS. el. DEMANDADO indico que. con Informe N° 019-2013-

MINEDUNMGI-OINFE-KCV lo Oficino de Asesoría Jurídico. concluyó que la

soliciiud de AmPliación dé Plazo N" 09 debía ser declarado procedente

parcíalmente por 40 dios calendario. sin .el reconocimiento de los goslos

generales. en vlrfud de lo causol establecido en el nUll'\eral 4 del articulo 200 del

REGLAMENTO.puesto que era el plazo necesario paro lo ejecución del Adicional

de Obro N. 02 Y los partidos contractuales. que forman porte del ptoCeso

constructivo.

140. Consecuenlemer¡te. el MINISTERIOseliolo. Iros aludir o los articulos 200 y 201 del

REGLAMENTO cama 01 articulo 41 de to LEY. que madionle lo Resolución

Jefoluml en Controverslo. notificado 01 OEMANDANTE el I 1 de abril de 2013.

resolvió declarar pracedenle porciolmenle lo solicilud de Ampliación de Plazo N.

9 por 40 dios calendario. sin reconocimienlo de los gastos generales. AsÍ, el

DEMANDADO concluye que lo solicitado por lo CORPORACiÓN debe declararse
infundado.

141. Por otro lodo. con referencia 01 reconocimlenlo y pago de gastos generales

solicitados como prelensl6noccesorio a lo cuarto pretensión prinCipal. el

MINISTERIOsello lo que. conforme o lo Corto N" 017-201~CTM del 21 de marzo

de 20 13. el DEMANDANTErenunció o los mayores goslos generales de lo obro

que deriven de lo Ampliación de Plazo N. 9. Agrego el DEMANDADO que, de

acuerdo 01articulo 202 del REGLAMENTO.no procede pago de moyoresgaslos

en los cosos de .abros adicionales que cuenlon con presupuesto especifico. y

que ello aplico en el presentado coso.

142. En ese sentido. el DEMANDADO sosliene CiLledicho pretensión accesOlio debe

también declararse Infundado.

IJ
~43.

IX.2 Fundamentos de derecho

8 MINISTERIOamparo sus fundamentos en lo dispuesto en lo Cons1ilución Palilico

el Perú. en lo LE y su REGLAMENTO.osi como en los. normas de derecho
público que resulfe aplicables.

El SOPORtF. idEAl PARA Su ARbiTRAjE
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X~ De la excepcl6n de lncompefenclay confeslac16n a la demanda acumulada

presentada por el MINISTERIO

144. Con fecha 15de ogosfa de 2014, el DEMANDADO presentó el esaito de surnlllo

."Presenfo excepción de Incompetencia y co.ntesto pretensiones acumuladas".

en relación a lo quin lo pretensión principal y supr'etensión alternativa.

X.l .Dela excepcl6n de Incompetencla

145. .El DEMANDADO .formuló excepción de incompetencia confralo quinja

pretensión prtncipol de la CORPORACiÓN, sosfenlendo que lo misma se planteo

en atención o lo r~suelto ell lo Resolución Jefotural N012-2014-MINEDUNMGI-

OINFE, de fecha 8 de enero de 2014. Señalo igua1menteque, la deCisión de lo

entidad de aprobm o no lo ejeCuCión de prestociones adicionales no puede ser

sometida o orblfroje. No obsianje ello, el MfNISTERIOIndica que el DEMANDANTE

a través de un pedido de "reconoclmienjo de trabajos ejecl,Jtados en calidad

de adicionales con carócjer de emergencio" pretende que se modifique lo ya

decidido por su repr.esentada, Por lo que solicita que se declare fundado lo

presente excepción de Incompetenclo.

146. Por su porte, en lo referente a lo pretensión oltemativa a 10 quinfa pretensión

principal de la CORPORACIÓN. el MINISTERIOcifando el artíCUlo 52 de la LEY,

señolGl la existencia de un limite legal, en cuya virtud se determinó que solo las

controversias relacionados can la ejecución, interpretación, resolución,

inexistencia. Ineficoclo, nulidad o invalidez del contrato deben ser resultas par Yia
arbitral.

147. Es asl que, según el DEMANDADO, lo vio Idóneo poro demandar el

enricj',ieélmlento sin COusa en materia de. contrataciones públicos es lo .sede

judicial y no mediante eSle arbItraje, por lo que solicita que se declare fundado

jo presente excepción de incompetencia.

,El SOpORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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X.2 'De ¡la contestación a la demanda acumulada

¡48. Respecto o la quinta pretensión prlnclpol, a través de la cual el DEMANDANTE

pretende que se le reconozco trabajos .ejecutados en calidad de adldonales

con carócter de emergenda. por la suma de sr. 221 942.32 soles. el MINISTERIO

Indico que medlonte la Carla N° 082-20l3-CCTMSAC recibida por el Supervisor el

)2 de diciembre de 2013. el DEMANDANTE soncit6 lo oprobod6n del Adicional

de Obro N° 5. Así los cosos, agrega que el Supervisor remitió o su representada el

Informe N° 47-2013/SUPERVISOR/EJGM/GYMSAC, recomendando lo aprobación
del mismo.

149. Sin embargo. señalo el DEMANDADO, que con el Informe N° 187-2013-

MINEDUNMGI-OINFE-USOM-MJMR 126de diciembre de 2013). el coordinador de

Obro determinó que el AdicIonal de Obra N" 5 debía ser declarado

Improcedente. Ello debido o que los trabajos comprendidos en et mismo ya se

hablan ejecutado sin contar 'COh lo correspondiente certificacl6n presupuestal,

ni la autorización del MINISTERIO,en contravención con lo dispuesto eh el artículo
207 del REGLAMEf,HO,

150. Adem6s. el MINISTERIO agrego que. respecto al carócter de emergencia

atribuido por el DEMANDANTE y el Supervisor al Adicional de Obro N" 5. éste no

cont6 con 10 outorizoci6n previo del DEMANDADO poro la ejecuci6n de

prestaciones adicionales con carócter de emergenda. conforme io dispone el
articulo menclcnodo.

15]. Siendo ello asÍ, el DEMANDADO manifiesta haber emnido la Resolución Jefaturoi

N° 011-2014-MINEDUNMGI-OINFE del 8 de enero de 2014, resolViendo declarar

improcedente el Adicional de Obro N° 5.

152. Asimismo. el DEMANDADO considero que es Importante tener en cuento lo

señalado en lo Oplnl6n NO 039-2012/DTNdel OSeE. de fecha 6 de marzo de 2012.

inculonte 01 comunicado N" 014-2012-0SCE/PRE. en la que se

. a procedente lo aprobaci6n de prestaciones adiCionales de

El SOPORtE IdE/\1 P/\R/\ SU /\R~iTRI\jE
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obra con posterioridad Q 'su ejecución, y que la aprobacíón de adiCionales en

ese supuesto gl'lnerarío responsobllldad,odministrativo.

Del mismo modo, se refirió el MINISTERIOo la Opinión N" l ¡9~2012fDTNdel OSCE.

lo cual oancluye que no es posibie lo aprobación de preslaciones adicionales

de obro Gon posterioridad o su ejecución, ya oue lb normativo de

contrataciones del Estado establece que lo aprobación previo del 1itulor de lo

entidad es uno condición necesario poro le eJecl;cíón de los referidos

prB,taciones, así como lo obseM:lr)cia del procedimiento y plazos previstos en el
artículo 207 del REGLAMENTO.

154. En relaCión o la pretensión olt€1mativa o lo quinto pretensión principaL el

DEMANDADOaonsidera que lo vio idóneo poro demandór el €1nriquecimlento sin

cause en. materia de controtaciones publicas e5 io sede jl)diclal y no lo arbitral.

155. EiMINISTERIOagrega que. Jo CORPORACIÓN pretende que el colegiado ordene

el pogo de la sumo de sI. 221 942.32 soles por 'enriqvecimlento sin cCllJsa" sin

consideror que lo R&,,,olucl6n Jetatvrol N° 012~20t4.MINEDUIVMGI-OINFE es

vÓlida, por cllonto no se habría soilcitodo lo nlliidad de lo misma.

156. Así los cosas, el DEMANDADO solicito que en atención o sus argumentos y

referencias, se declare improcedente Id quinto pretensión principal. csícomo Su
pretensión alternativo.

X. 3 fundamenlos de derecho

157. EiMINISTERIOClmporo los IUndome(1fosde su contradicción. en lo dispu€1staen lo

Constltuclón Político del Perú, lo l¡¡Y y su REGLAMENTO. así como en los

dispositivos del CÓdigo Ovil y normas de derecho pública oue resulten
opllcnbies.

6N

158. ElDEMANDANTE entó el escrito N" 06, "Contesto Oposición - Hace Presente".

lcon fecho 17de o tuqre de 2013, exponiendo fo,conveniente a

~

El. SOPORfE idEAl PARA SlI ARblTRAjt
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XI.I Fundamentos de la contestación a la oposlcl6n

lS<;. la CORPORACiÓN alega que la oposición presentado por el DEMANDADO

carece de claridad ..precislón y coherenda tonto en su peNtorlo. formulación.

como en el sustento de lo mismo. Expreso el DEMANDANTE que, como

fundamentación legal. su controparlese remite 01 numeral 24 del acto de

instalación, el cual permite o los parles formular excepciones y defellsos previas.

No se señala, sin embargo, o decir del DEMANDANTE, en dicha regla lo

posibilidad de ptanteor JO denominada oposición. En todo coso. se remite o lo

LEY,lo cual es aplicable 01 presenle proceso de acuerdo d lo establecido en el

numeral 4 del acto de instalación, norma que, en ninguno.eJe sus extremos se

pronuncia por alguna oposición que puedo plantearse duranle el arbitraje.

Subloyo el DEMANDANTE que, mós bien, se permite lo posibilidad de

excepciones u objeciones de contenldo concreto, pero no lo solicitado por

DEMANDADO.

Para: lo CORPORACiÓN lo correcto debió ser que el MINISTERIOplantease uno

excepción de Incompetencia o similar, sin embargo, al no haberlo hecho así.

considera qu al harla el Tribunal al resolver un pedido como aiguna

ión en con eto si no fue deducida de ese modo por el D ADO,

El sopo~rE IdEAl PA~Asu A~blrRAjE
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160, El DEMANDANTE entiende que 1.11)0 oposición es uno cuestión probatorio Junto

con los tachos. y atacan o los medios probatorios, por lo que evidentemente

considera que no se esfó ante ninguno de estos dos medios de defensa. EsosI

que, o consideración del DEMANDANTE, el MINISTERIO al plantear su

denomInado oposición, pretendia abarcar un amplio especlro de medios de

defensa, excepciones, defensas previos, objeciones, cuestionamientos.

independientemente .del nombre de eStos con la finalidad de no limitar sus

posibilidades de defensa y evitar sustentor y fundamentar uno o uno estos

medios de defensa como corresponde. Hoce énfasis la CORPORACIÓN que de

lo redacción del documento en realidad se estó anfe dos oposiciones trente a

distintos pretensiones, pero sustentados y planteados como una sola, generando

no sólo confusión sino una situación de Indefensi6n del DEMANDANTE, pues le

impide ejercer uno adecuado defensa Frente a este extremo.
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mós aún si eXlsle contradicción enfre el pedido, su formuloción y tundamenlo. Lo

confrario, serio Incunír en causal de anulación del budo según lo LEY.De ese

modo, pOro lo CORPORACiÓN, debe rechazarse de plano la denominada

oposición planteado por el DEMANDADO o. en su defeclo, declararse

Improcedenle.

Sobre la oposlclón a la primera, segunda y tercera pretensIón princIpal

162. 8 DEM,ANDANTEpreclsa que el articulo 41 de la LEY se renere únicamente a los

adicionales ordinarios, no existiendo' ninguno alusión o los adICIOnales de

emergencia. Por lan'to, fa CORPORACiÓN señala que en el presente coso no hoy

ningún ImpedImento de someler o orbllraje lo relacionado a odiclonoles de

emergencia.

16:3. Continúo sosteniendo el DEMANDANTE que. sin perjuicio de lo anles sel'lalodo. y

en el supuesto negado que .dicha prohibición se extendiera lambién a los

adicionales de emergencia, la norma cilado se renere o los adicionales de

emergencia ún1camenle en el caso de adicionales mayores 01 15%.Así,apunla

el DEMANDANTE.el segundo pórroto se refiere o adICionales ordinarios en obras

hasto el 15% y el lercer pórrofo se refleré a adicionales ordinarios y de

emergencia en obras mayores 01 15%.Luego. ofiade. en el sexlo pórrofo se hoce

la precisión siguienle: "lo decisión de la entidad o de lo Controlaría General de la

República de aprobar o no lo ejecuCión de prestaciones adicionales. no puede

ser somellda aorbHraje [... ]", es decir. prohIbe que se someta a arbHraje

adicionales ordinorioS hosla el 15% (según el segunda pótrofo) y adicionales

ordinarios y de emergencia (mayores 01 15%).El DEMANDANTEplonleo que. en

lodo coso. si el 1egisl,ador hubiera comlderado prohibir también los adicionales

de emergencia hasta el 15%.hubiese incluido tal referencia en lo normo, lo que

según su apreciación no ocurri6.

164. Poro lo CORPORACiÓN no es cierto que se prelendo, medianle un pedido de

r . . nlo de trabajos ejecutados, en calidad de adicionales con carócter

de emergencia. m lficarlo decidido en le Resolución Jefolurol N° 3076.20 12-ED.
ues el recanocimie lo de los IrobaJos ejeculodos en calidad d

E[ SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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emergencia que busca el DEMANDANTEsí es maleria arbHrable. no existiendo

norma expresa gue lo prohíbo. Por lo que resulta aplicable en este punto el

principio "[ ...] nadie está impedido dé hacer la que la ley no prohíbe".

165.

166.

167.

-/'

Ahora bien. el DE/viANDANTEmenciona sobre la base del análisis del ariiculo 41

de lo LEY.sus normas antecesoras. conexas y la doctrina que se desarrolla 01

respecto. que son susceptibles de arbitraje en matería de bienes y servic10s

cuando estos adicionales no superen el 25% del monto de lales bienes y

servicios. ytambíén de obras cuando dichos adicionales no superen el 15%del

monto total del conlrato original. Agrega la CORPORACiÓN que. el'l las otros

casos. cuando superen estos porcentajes. y hasta las límites señalados por la

.propla LEY.tales adicionales requerífán ,laa'probaciá,' previa de la Cantraloria

General de la República y se trato. conforme 01quin1a párrato dei citado arHculo

41. de materias no arbitrables.

El DEMANDANTE manifiesta que la razón por la cual tales materias no son

arbitrables es porque -en tanto se trafe de porcentajes mayores a los señalados-

mediante estas posibles o eventuales adicionales. se podría estar modlficando'o

alterondo el Presupuesto General de la RepÚblica. razón por lo cual se

establecen estas normas que. evidentemente. san de orden público. Siendo así.

la CORPORACiÓN olego que se está ante uno materia arbilrable.

Asimismo. en cuanto o la referencia que hoce él MINISTERIOa la segunda y

lercera pretenslól'l arbitral de la CORPORACiÓN. correspondientes a las

Ampliaciones de P,lazo N° 03 y Nb 04 denegadas. el DEMANDANTEseñala na

comprender cuál.es la relación con la oposición planteada por el DEMANDADO.

aduciendo q(Je las adiCionales dé emergencia no son materia arbltrable. Precisa

el DEMANDANTEque los controversias relacionadas a las ampliaclanes de plazo

son materia arbitrable tal y conforme se establece en la porte final del aniculo

201 del REGLAMENTO. indépendientemente de cual seo la causal o los

argumentos. y que corresponde '01 Tribunal determinar su validez. no al

NDADO.
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168. En ese sentido, lo CORPORACiÓNsostiene que lo oposición y pedido de archivo

referido o que los adicionales de emergencia no son materia arbitrable deberá

declororse Infundada, en tan lo que lo referida a los prelenslones de

ampliaciones de plazo deber6 declararse Improcedente o. en su defeclo,

Infundado.

Sobre la oposldón a ,la pretensión alternativa y, a la primera pretensión principal

169. El DEMANDANTE señalo que el MINISTERIOplanteo eser\Ciolmente que no

procede su pretensión allemativo porque el enriquecimiento sin causa es una

fuente de obligaciones distinto al contrato, y porque según los dos sentencias o

los que hocen mención el enriquecimiento sin causo no es materia arbitrable

debiendo discutirse en un proceso judicial.

170. Al respecto. lo CORPORACiÓN menciono que. en el presente coso, recurre o

esto acción en lo medido que no existe otro acción que satisfago su prelenslón,

más aún si se tomo en cuenta 'que e! DEMANDADO cuestiana el reconocimiento

de susadicionales con car6cter de emergencia como materia no arbitrable. Por

tan lo, o decir del DEMANDANTE, el MINISTERIOpretende benefiCiarse de los

trabajos efectuados o su favor sin concelar nada a cambio. alegando por uno y

arra eX1remo que la CORPORACiÓN no puede hocer valer su derecho al pago

en lo vía arbitral.

171, A su vez. el DEMANDANTEparo mayor suslento de su postura, cito a lo resolución

N° 176/2004.TC-SUdel Tribunal de Contrataciones del Estado y lo Opinión N0Q83..

20J2/DTN emltlda por la Dirección Técnica Normativa del OSCE.poro osi concluir

que sr le asiste el derecho de recurrir a lo acción de enriquecimiento sin causo; y

que osi lo reconoce el propio OSCE en continuos pronunciamientos,

estableciéndose claramente que aún en los supuestos donde no existe un

conlrato válido. ni prestaciones adicionales amparados en uno aprobación

previa para su ejecución. procede reconocer el pago al contra lista o fin de

r un,ennq lento sin causa,

lSOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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172. A su ve"L el DEMANDANT£: rel'\olo que el MINISTERIO Cílego que el

enriquecimiento sin causa no es molerte arbitrable en lo rtledido que es uno

fuente de oblfgoclones distinto 01 contralo, y todo vez que lo LEYy lo LEYDE

ARBITRAJEestablecen que solo se somele a crOilraJe los conlroversios que surjan

de un controlo, y que el enriquecimiento sin cou:;a no eslario denlro de e$lm

posibles conlrcWersios orbilraplés, No obstanle, lo CORPORACiÓN dFirmo que lo

doclrino ha reconocido que síexisle la posibilidad do que so genere un supuesto

deenríqueclmlento sin causo derivado de un contrato entre ios partes, En

efeclo, enfatizo ei DEMANDANTEque, como consecuencia de la ejecución de

un conlrato, uno de las portes se puede.enríqueoer Indebidamente, coma en los

contralos de obra, en la medida que se aereólte que fa entidad se eslt1 viendo

beneficiada con lo ejecucl6n de uno obra adicionaL no previslo inicialmente en

el oonlrato pero que se relaciono y derivo de ésle. Por lo que, la CORPORACIÓN

colige que, siendo posible que el enriquecimiento sin GQusa se presente como

pOrle de lo ejeCuci6n de un oontrato de obra. se tiene que el enrlqueclmienlo si

es materia arbitrable, lada vez qlle es una conlroversla conlractuaL

173, Finalmenle,. en tamo o la senlencla de la Carie Supremo N"511lj.. 2009.UMA, lo

CORPORACiÓN <roela que ésto comprende esmctamenle " un caso

relacionado con las facultades de lo Conlrolaría General de la República. las

cuales claro y expresamente de acuerdo o los normas que regulan a dicho

enlidad y las normas de contrataciones no pueden ser scmolidas o arbitraje.

Asimismo, en cuanlo o lo Sentencio CAS N"500-2007, el DEMANDANTEIndica que

no es del lodo preciso o correcto lo que se expresa en .eJla,sobre todo que el

MtNISTERIOha oPviado indicar. al referirse o eslo sentencio, que el lema de

fondo de ese coso se refería al pago de adicionales que requerian lo

autOrización de ia Cootrolorio Generolde la República, situación que, corno en

la sentencio anterior, os totalmente distinto a lo recurrente en el presente
proceso.

Xt.2 Sobre la contestación del escrito de demanda

174, mismo, la-ee~RACt6N, feSpec;to o lo arg\Jmenlado par el DEMANDADO

rilo de conte ación de demando, rnonifeslólo

sopor m idEÁ[ PARA SU ARbiTRAjE
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175. El DEMANDANTE refiere que el MINISTERIO01 ¡lfanunciar;e sobre su primero

pretensión. ha repetido en su mayoria lo expuesto en su oposición respecto o

que los canrrover.;las sobre adicionales no son maleria arbltrable. por lo que

debe tomar.;e en cuenta taies argumentos como porte de lo oposición y no de

su contestación de demando.

176. lo CORPORACiÓN sostiene que. en general. el DEMANDADO en ningún extremo

niega ,la existencia o ejecución de los Irabajas cuyo reconocimien10 se soliclfa.

Enfatiza lo CORPORACiÓN que el DEMANDADO reconoce que su propio

Supervisor recomendó la aprobación. y que de acuerdo 01 informe del

cCXll'dinOdar de obra. no procede el pago porque ya se habia ejeculado. no

porque no existieron eslos Irabajos.

177. 8 DEMANDANTEasegura que es falso que hayo reconocido. no haberejeculado

Irabajos adlclanales por disposición del MINISTERIO.Subraya que. al confrarlo.

señaló que se ha hecho por orden del DEMANDADO medianle el Supervisor en lo

medido que nos. encontrábamos ante adicionales de emergencia. Más bien.

preciso la CORPORACiÓN que, efectivamente, es el lifular de lo enlidad quien

debe dar lo aulorizoclón existiendo un procedimiento regulado en la norma

poro ello, no.slendo posible una "r;¡gufarizaclón"; sin embargo, sostiene. que esto

aplica única y exclusivamente poro los cosos referidos o adicionales ordlnaños, y

no paro adicionales de. emergencia respecto'a los cuales se ha establecido que

bosla la comunicación de lo entidad 01 Supervisor y que ésle autorice los

tr:abajoS al conlralisla. como ha ocurrido en el ¡lfesente coso.

178. Ademós. mónifiesta lo CORPORACiÓN que no exisle un procedimiento definido

poro el frómite de lo solicitud y outorización posterior de lbs adicionales de

emergencia que si se realizan en vio de regularización y, por lonto. no hoy

obligación a seguir un procedimiento o formalidades Inexistentes. A su vez, el

DEMANDANTE tomo en cuento la Opinión 026-2012/0TN del OSCE en la que se

señalo que "lo aulorlzación previa de lo Entidad puede realizarse a través de

una comunicación esClifa dirigida 01 Inspector o supervisor de lo obro"; en ese

n ido, par CORPORACIÓN es claro'que no hablo necesidad de que como

<miro la sea no 'ficado o tomaro conocimiento directo dé dicho toriza

El 50PORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
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mós mm si al,lnqicarse que "podrá ser e$cr~a" permile que exisjan un sinfln de

posibilidades de autorización verbal, vio (;Orreo electrónico, etc,

179. ASimismo, el DEMANDANTEse remHe o lo Directivo de Contra lona WOO2-2010,

mencionada por el DEMANDADO, que se retiere al casa de adicionales tonto

ordinarios como de emergencia mayores al 15%, lo que, no es aplicable al

presente C050, pero que le permitHcbtener,algunas precisiones que amparan

su pretensión. Asímenciona que:

, el numerol .1,inciso b¡, se define a los adicior'lales de emerger'ldo, en cuyo

supuesto calzoexactarner'l'telos cdicionales qUé ejecutó.

- El numeral 2.3 permite diferenciar las formalidades poro ios adicionales

ardinados ytas de emergencia, así la propio Controiado considera que no

autorizaró adidonaies eJecutadOS o pagados (pues ino en contro det

procedimiento del artículo 41 dei REGLAMENTO),soNo que se troten de

odicianales de emergencia, en cuyo coso es cioro que sí es pOSible

auloriz'orias a pesar que ya se hayan eleculado, hecho que no quiere

admilír el DEMANDADO.

- Elnumeral 11.4 de ia direcHyo esJablece pora el caso de odlcionales de

emer~encía IOSTequisitosporo su trómite, según lo cua! se eslabiece que lo

oulorízoción de !a entidad es paro el superVÍsor o Inspector, 1'10 paro el

contratista (como ocurrfria en adicionales ordinarios). Y a su vez. el

supervisor es quien comunica al conlrotista poro lo eiecuci6n de los

adicionales, notándase que mientras en el inciso o) de dicha numerql dice

"Camunicociónescrita", en el Inciso bl se indica "Comunicaciórl", por lo

que se entiende que podría ser verbal, éscnta, a través de corto, o incluso

O través de asientos en el cúademo de obra. como asegura el

DEMANDANTEhq oeumdo.

180. ElDEMANDANTEalega que 51 ha existido una sHuación de emergenCI(l, no siendo

la causa una defidente planiAcoción del proceso consfrucHvo. Afirma que el

proplo. MINISTERIO reconoce mós adelante que SUs

El SOPORTE idEAl PARA su AIlbiTRAj£
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adelantados a lo planificado. En cuanto 01Supervisor. lo CORPORACIÓN sostiene

que se debe tener en cuenta que su labor no solo era COI1trolarlo ejecución de

obro: que en el crlículo 193 del REGLAMENTOestó facultado poro disponer

cualquier rnedidade emergencia. no habiendo modificada en nin!:lún extremo

el CONTRATO. pues el DEMANDANTEentiende que tenía la autorización del

MINISTERIO.tra1óndose de una situación de emergencia al recibir sus órdenes.

Que. en todo coso. según el DEMANDANTE. corresponde al MINISTERIO

determinar ta responsabIlidad de dicho profesional. pero en ningún extremo

tampoco ha desconocido las autorizaciones y ardenes que el supervisar efectuó.

181. En cuanto a la pretensión altematlva sobre enriquecimiento sin causo. la

CORPORACIÓN señala qUe el MINISTERIOrepitió en su totalidad lo expuesta en su

oposiclón par lo que debe considerarse estos argumentos como porte de la

oposición y no de su contestación de demando. y debe ser resuella como

corresponde. Afiade que el DEMANDADO na ha desconocido en ningún

extremo que se .haya beneficiado de trabajos o su favar sin una

conlraprestaci6n o cambio. y del mismo modo no cuestionó las opiniones y

pronunciamIentos de OSCE referidos en el escrito de demando. con lo cual

asume que le do lo rozón.

182. Respecto a ta pretensión de Ampliación de Plaza N° 03. el DEMANDANTE precisa

que no es correcto Joseñalado par el DEMANDADO. en relación o que la obra

estaba adelantada. pues ese aporente adelanto se debió.a la ejecucl6n de

mayares metrodOs. derivado de errores de metrados en el Expediente Técnico.

En todo coso. se debe.conslderor que el MINISTERIOno ha cuestionado sus

argumentos -tanlo paro lo Ampliaci6n de Plazo NO03 coma la NO04-.

remitiéndose únicamente a los mismos fundamentos de lo resolución

cuestionada. En tado coso, el DEMANDANTEmani.fiesta que su soliCITud de

ampliación de plazo se sustento en la existenCia de un adicional, que en la

medida que seo reconocido. irae consigo elreconoclmiento de su ampliación.

183. l RPORACIÓNexpresa que sobre su Ampliación de Plazo N° 04. la resolución

en cuestión no le notificó en et plazo de ley; que. es mós. previamente eXistlan

pararlZacl6n de trabojos debido a la dem o la

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
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nofifÍ\:;ocián de jo resolución y que. en ningún momento fue cuestionado. Más

aún, en la propia resolución que deniega la Ampliación de Piazo N' 04 .sedejo

eonstonc;lo oe la reeómendaeión de aprobación del SuperviSor, y ninguno de

astas hechos fue n"godo o cu<estionodo por el MII~I$fERIO.

H34, A su vez, el DEMANDANTEalega que. en cuanto a lo apariCión de una feche de

recepción en su propio anexo, es el documenio notificado a su representada en

abra par lo que apcrece con un =rgo que desconoce, sin emborgo, no

ocredita fehac1entemente que hoya sido recibido en susoficinas, más aún si se

loma en cuenta qu" lo dirección allí consignada es un dOmicilio en TruJillo,que si

bíen es su domicílio legal fijado en ,,1 CONTRATO, resuita que a solicllud del

DEMANDADO, se fijó un domíciflo en la dudad d" Limo pcro reolizar las

nolltlcoclones con mayor fac!lfdad. AsL a decir de la CORPORACiÓN, el

DEMANDADO quiso con melQ fe seguir generándole demoras y perjuicios poró

de algún maoo desHncer su responsabilidad ante los Incumpllrnlenlos de sv parte

qve yo se venien generando,

185. Por último, el DEMANDANTE sasnen" que, en Cuanto a que 105 iroboios no

afectaban la ruio critica parque estaban adelanlodes, sv pedido es vólldo,

agregando como suslentq de ello. la Opinión N"087-201lIDTN del OSeE, la cual

en lo porte tinal del numorol 2.1.¡ precíset que es obligetciónde Jo enjidad

notitíoar lo resolvc1ónsobre odicionoies, o()nque no los aulorice, en el plaze de

ley y, qve en ledo caso, como se indica en ia segundo parte del nUmeral 2.1.2

de dicha opinión, corresponde al DEMANDADO asumir los consecuencias de su

incumplimiento de plazo, independientemente de lo causal, pues lo Importante

radico en que se le generó demoro y perJuicio.

Xl.3Fundamenlo. de derecho

186, La CORPORACJÓN amparo los fundamentos de su respuesta, con relación a la

oposición y contestación de demando presenjados por el MINISTERIO,en lo

'di, o LEYy su REGLAMENTO,así corno en los dispositivos del Código

Civil y Código Proce Civil que resulten aplicables y supleforlomerílc en lo lEY

~

'- AR ITRAJE.
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XII. pE LA CONTESTACiÓN A LA EXCEPCiÓN

187. 8 dia 1J de marzo de 2015, el DEMANDANTE presentó su escrito N° 12, "Absuelve

excepcIón - Hoce presente", expresando su posición referente o la excepción

presentada par el MINISTERIO.

"XII.! Fundamentos de hecho

188. La CORPORACiÓN en este extremo se refiere a lo argumentado por el

MINISTERIO.partiendo de lo establecido por el artIculo 41 de lo LEY. precisando

que 101 disposición legal se .refiere únicamente a los adicionales ordinarios, no

exlsjiendo ninguna referencia respecto a los adicionales de emergencia. As!. el

DEMANDANTE sostiene que no hay nlngúnlmPE;>dimenfo para someter lo

relacionado a adlc/onoies de emergencia o arbItraje.

189. A su vez.. el DEMANDANTE también rellerolos argumentos expuestos en su"escrito

de contestación a la oposición presentado par el MINISTERIO.Esasí que, pora el

DEMANDANTE. la excepción de incompelencio deducida por el DEMANDADO

con relación a la quinta pretensión debe declararse infundado.

190. Asimismo, respecto a la excepción a la prelenslón alternativo o la quinto

pretensiÓn principal. lo CORPORACIÓN manifiesta que recurre a dicho acción en

la medido que no existe otra acción que safisfaga su pretensión, mós aún si se

toma en cuento que el propio MINISTERIOcuesllona el reconocimiento de sus

adicIonales Con carócter de emergencia como maferia no arbitrable. Por tonto,

el DEMANDANTE afirmo que el DEMANDADO pretende benefICiarse de los

trabajos efeeiuodos o su favor sin pagar nodo o cambio, aiegando por uno y

otro extremo que no puede hacer valer su derecho al pogo en la vio arbitral.

/\llAMÓ!<RlbryRO 672 Olio,,, 'OS, MI•• IIo"" 1<11., f51n 242,J1lO /241.()'m
W\\I\V:MAktP(RU ,COMo CO"iTl'Ctl;NOi@"""RCPERú.COM

Adicionalmente, el DEMANDANTE de lo Opinión N° 083-2012/DTN del OSeE,

colige que sí le asiste el derecho a recunir a la acción de enriquecimiento sin

onforrne a los hechos y rdzones expuestas en su escrito de demanda.

ambién la C , ORACiÓN se refiere o la Opinión de Arbitraje 003-2013/DAA del

SCE. de lo cuo concluye que "losproveedores no solo tienen derecho 'gir

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

191.
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el reconoomiento y pago de los prestaciones ejecutadas: o favor de io entidad

en vIo de Indemnización por enriqueclmienlo sin causa, sino que es posible que

dicha pretensión sea sometido d arbitraje en tOnlo se eslé dentro del plazo de

caducidad.

192. Es asl que, por Ids [oloneS expuestos, el DEMANDANTE ccnslderoque lo

excepoón de Incompetencia deducido por el MINISTERiOdebe ser qeclorodo

infundada en todos sus extremos.

xtl.2 Fundamentos de derecho

193. La CORPORACIÓN se olnpóra en lo dispuesto en la LEYy su REGLAMENTO, cOmo

en ei pronunciamiento "Opinión en Arbitraje l;j" 03-2013jDAA"de OSeE: osl como

en los normas del Código Civil y C6digq Procesal Civil que resulten aplicables y

supletortomanle en la LEYDE ARBITRAJE.

XIII. DELPROCESOARBITRAL

>1:111.1De la audllmela de fljaclónde puntos controvertidos y admtslón de medios
probatorios

194. Conforme a lo programado, el dio 3 da fabraro del año 2014. se !levó a coba lo

Audienc:lo,en cuyo acto se exhortó o los portes a lín de que arriben o un

acuerdo conciüotorto, sin llagar 01mismo.

195. En dicho oportunidad, el Tnbunol fijó los puntoscontrovert1dos raspecto de codo

uno de los pretensiones plonlecdosen Id demanda en los tórminos siguientes:

De las pretensiones de la CORPORACIÓN en la demanda

Primer Punto Controvertido: Detennlnar si c:orrasponde que al Tribunal Arbitral
decklfe Olle, sa reconozcan los trabajos ejecutados por lo CORPORAClON, en

. od de adicionales concoróctar ,ie emergencia, que habrían sido pedidos
por el . INISTERIO,ascenqenjes o la sumo de S/.113,831.49 ¡Cfenio trece mí!

0,11, RAMÓNRlb,,~o&72Ofie,,, ~05, MiRl\IIo~" lE1L1511) 24UOO! 241,09H
W'V\\', MARcpnw. CO", tú1lffI\crrNoS@Mi"\m:pl!.1w<CQ.M

El. SOPOllft idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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ochocientos treinta y siete y 49/100 nuevos soles)y que corresponde'o 21 dios de
bombeo durante los24'horas en un área de terreno de 630.80m2.

Segundo Punto Controvertido: En caso se desestime el Primer Punto
Controvertido. determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare que, se
ordene 01 MINISTERIOcancelar a favor de lo CORPORACION, la sumo de
S/.113.837-49(Ciento trece mil ochocientos treinta y siete y 49/100 nuevos sales)
por enriquecimiento sin co'uso, correspondiente a trabajos ejecutados en su
beneficIo por veintiún (2l) días de bombeo durante los 24 horas en un 6reo de
terreno de 630.80m2.

Tercer Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral
declare lo ineficacia de lo Resolución Jefotural N" 3076-2012"ED,en el e~tremo
que declara Improcedente la solicitud de ampliación de plaza pardal NO3
planteada por la CORPORACION,y consecuenlemente selengo por aceptada
la solicitud, por el plazo de veintiún (21)días calendario, solicitada.

Cuarto 'Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral
declare lo ineficacia de la Resolución Jefatural N" 3521-2012-ED,en el extremo
que declara Improcedente la soflcltud de ampliación ,de plazo N° 4 planteada
por la CORPORf\C10N,y consecuentemente se tengo por aceptada la solicitud.
por el plazo de veinticuatro (24)días calendario, sollcltada.

De tos pretensIones de la CORPORACiÓN en la ampliación de demanda del

escrflo N° 4, del 18 de Juliode 2013

QuInto ,Punto Controvertido: En coso se ompore el Tercer Punto Controvertido,
determInar si corresponde que el Tribunal Arblfral ordene al MINISTERIOel
reconocimiento y pogo, en favor de lo CORPORACiÓNde los supuestosmayores
gasfos generales derivados de la ampliacl6n de plazo N° 3 por veintiún (21¡dIos
calendarfo.

Sexto Punto Controvertido: En coso se ampare el Cuarto Punfo Confrovertldo.
determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral ordene 01 MINISTERIOel
reconOCimiento y pago, en favor de lo CORPORACiÓNde los supuestosmayores
gastos generales derivados de la ampliación de plazo NO4 por veinficuatro (24)
días calendorfo.

De los pretensiones de la CORPORACiÓN en el escrito "Presenta fundamentos de
hecho y de derecho de pretensiones acumuladas", del 18 de julio de 2013

"-[ SOpORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE

Rlbcl.""i,72 OllclNA J05. MI'Afio"" T£lI., (511)242.JIJO /241.09l:l
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.Séptlmo Punto Controvertido: Determ1nar si corresponde que el lribunol Arbitral
d efICacia de lo Resolución Jefalurol N° 1176-2013-ED.en el extremo
e declara imp edente lo solicitud de ampliación de plazo N' 9 lanleado
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por la CORPORACiÓN.y consecuentemente se tenga por aceptada la solicitud.
por el plazo de cien (100) dios calendario. solicitada.

Octavo Punto Conlroverl1do: En caso se ampare el Tercer Punto Controvertido.
determinar' sí correspande que el Tribunal Ari:litral ordene al MINISTERIOel
reconoci,mlemto y pago. en fovor de la CORPÓRACIÓNdé los supuestosmayores
gastosgeneroles derivados de la ampilaC!9h de plazo N"9 pc:rcien (100) dios
calendario.

Costos ,del proceso

196. Adicionalmente. el Tribunal señaló que deberá pronunciarse en el laudo acerca

dé losCostosdel.proceso y su posible'condena.

197. igualmente. en I~ tilado o"(Jdiencia.el Tribunol procedió:a odmitír los siguientes
medios ,probatorios:

De la CORPORACiÓN

Demanda de fecha 21<:le,mayo de .2013

Seadmiti6 a tr6m1te los medios de pNeba documentales ofrecidos. signados
con 'losnumerales 1.C al 1.0.

Igualmente, se admitieran a trámite las exhibiciones ,ofrecidas en,el numeral 10;2
del mismOrubta. a saber:

a. Estudia Hidrogeol6giCo de lo zonó de lo I.E.ElTriur:lfo.con lo finalidad de
comprobar el Incremento 'del nivel de los aguas subterr6neas. superior al

pre'vistoen el 'Expediente Técnico~

b. 'EstudioHldrogeol6gico de Ttjmbes.con la finalidad de comprobar el

increm",nta d,el nivel de losaguas subterr6neos. supelior al prevísto en el
Expediente Técnico.

umulaclón". del 14de junio de 2013

El SOpORtE ,idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Se c:idmltl6a tr6mlte los medios de pruebadocumental~ of(OO,dos,signados
con los numerales l' ai 3,

Escrito"Ampllaci6n de Demanda Arbitral" del lB de julio de 2013

se odmiti6 a tr6mite Josmedios de ¡)rUeba documentales ofrecidos en el rubro
':/11, Medios ProbOtoribs".

Escrilo "Presenta fUndamentos de heChOy de derecho d$ pretensiones
acumulados", Ingresado elle de julio de 2013.

se,admitió a tr6mita losmedios de ptUéba,documen1ales ofrecidos en el ac6pite

"/V. MediosProbotot1os y Anexos", signados con los numeroles 5.A. bI5.J.

Escrito"Contésta oposici6n-Hace presente". Ingresodo el 17de octubre de 2013.

Se admiten o .lrómife ios medios de prueba documen1ales ofrecidos como
anexos, signados <:pnlos pumeroles 6.A. 016.0,

Del MINISTERIO

Escrito"Presento Oposic16ny Contesto Demando" de fecho 2 da julio de 2013

Se admitieron o frómlte los medios de pruebCidocumentoles ofrecidos, en el
,aC6pite "IV. Medios Probalorjos", signados con Jos numerales 1al 18.

Escrito"Contesto PretenSionesacumulados". del 17de octubre de 2013

t SOPORT[ idEAl pARA SU f\RbITRAjE

Rlb£y1lo 672 Olro •• 505, MIRARa"" Ti:1I.: (511)242,;JlO /241-ü9ll
W\IIUo~ M"RCP(lW. ro'l. <".o!'(f ~NOS@M"Rcpf!RlJ.COM

Se admitieron 'o tramite los médlosde prueba documentales Ofrecidos, en el

abalorios". signados con los numerales I 01 lB.

,..---~.' -
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198. PO$leriortnente. mediante lo Resolucl6n N° 14 de fecho 6 de moyo dé 2014. se

admitieron los medios probatorios presentados por el MINISTERIOel 20 de marzo

de 20,14,consistentes en lo Resoluci6n Jefatura; N° 967-2013-ed Y ellnfarme N° 24-

2012-GYMSAC-IET.

199. Asimismo. o través de lo ,Resolucl6n NO 19 de fecho 20 de marzo de 2015, y en

atención o los pretensiones acumulados por ta CORPORACtÓN con escnto

"Presento fundamentos de hecho y de derecho de pretensiones acumulados"

del 9 de mayo de 2014, se incorpor6 como nuevos puntos controvertidos, los
siguientes;

Noveno Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral
dispongo que el MINISTERIOreconozca los trabajos ejecutados en calidad de
adicionales con car6cter de emergencia por ia sumo de SI. 221.942.32
(Doscientos veintiún mil novecientos cuarenta y dos con 321100 Nuevos Soles).
por mantenimiento de óreas verdes.

Décimo punto controverfldo: En coso se declare infundado lo Quinto Pretensl6n
Principal, O que se refiere el noveno punto controvertido; determinar si
correspande que él Tribunal Arbitral de manero alternativo, ordene 01MINISTERIO
pagar o lo DEMANDANTE lo cantidad de SI. 221.942.32 (Doscientos vein1fún mil
novecientos cuarenta y dos con 321100 Nuevos SOles), por enriquecimiento sin
causa, correspondiente a trabajos ejecutados en su beneficio por
manfen'lmien!o' de óreas verdes.

200. En relación con to antes expuesto. se incorporaron al expediente tos medios

probatorios presentados por e1 DEMANDANTE en su escrito de fecho 9 de moyo

de 2014 y8 de agosto del mismo año. Así como los ofrecidos por el MINISTERIOen
su escri10 del 15 de agosto de 2014.

XIII.2 De la audiencia especial de sustenlacl6n de posIciones respeclo a la

últlma acumulacl6n de pretensiones deta CORPORACIÓN y excepcIón de
Incompelenéla deducida por el MINISTERIO

201. El,dio 18 de moyo de 2015. se lIev6 a cabo 10 referido audiencia, en cuyo acjo

ejó cons de lo inaSistencia de los representantes de lo CORPORACiÓN.

El SOPORTE idEAL PARA SU ARbiTRAjE
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a pesorde haber sido debida y oportunamente notificado para tal 0010, según

cargos que obran en estos acluadcsorbllrales.

202. AsI las cosos. se le otorgó el uso de lo po !obro Q los ~epresentantes del MINISTERIO

para que sustenten su poslGt6n. luego de lo cual se efeclvaron las pregunlas que

consideraron necesarias.

2D3. Por otro lado. el 20 de agosto de 2015 se emitl6 la Resolución N° 23

admitiéndose los medios proba tonos presentados por el DEMANDANTE y el

MJNI$TERIO en sus escritos de fechos .3 de junio y 16 de junio de 2015,

respectivamente.

Xl1l.3 De la audiencia de Informes orales

204. EI17 de marzo 2016519llevó acabalaa.udienoia de Informes orales, en id que

el Tribunal otorg6 el uso de la palabr'O '01repre5enJonte de lo CORPORACiÓN

como o los del MINISTERIO,o fin de que expongan sus argumenias y, efectuó 105

preguntas del coso que fueron absueli05 por lOSropresentoa!es de los portes a

sotisfooelón del Coleglodo.

105. be otro lado, con .1'0ReSolución N° 33, el Tribunal llrblrrol admlti6 los nueves

medios probo torios afreaídos por el DEMANDANTE en su escrifodel 23 de marzo

oe20] 6. esto es, copie del Oficio N° 8898-2012"MINEDUNMGI.OINFE de fecho 14

de noviembre de 2012 y copio del lnforme N" 531-2012-MINEDUIVMGI-OINFE-
USOM.EP-EB.

XIII. CONSIDERANDO

Cuesllones .Prelimlnares

206. Anles de onollzar la molerlo controvertido. correspende confirmar lo siguiente:

¡i) El libLlnol Arbilrel se 00 tlluyó de acuerdo al convenio orblirel celebrado por

es lo LEYy el REGL ENTO.

El apORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE

"YIlü 672,011<1" J05, Mr",llo", T,IC (5111242.711O 12~1.()'l;;
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(U) En momento alguno se impugnó o reclamó contra las disposicionesde

procedimiento dispuestosen elActo de Instalación.

(Ui) Lo CORPORACiÓNpresentó Su eserila de demando dentro del plazo

dispuesto, como también sus respectivos esctitos de acumulación de
pretensiones.

(ÍV) ElMINISrERIOfue debidamente emplazado con lo demando y losescritosde

acumulación de pretensiones.. los contesi6, formuló oposición y dedujo de

excepción. ejerciendo pienamente suderecho de defensa,

(v) LoCORPORACiÓNexpresó lo conveniente a ,suderecho y se expresó tanto

de to'señalado en el escritode contestación de demando del MINISTERIO,como
respecto de la oposicióny excepción formuladas.

(vi) Lasportes tuvieron plena oportunidad poro ofrecer y actuar todos susmedios

probototjos. osí'como ejercieron lo facultad de presentaralegatos e informaron

oralmente ~olo el MINISTERIO-anle el Tribunalen ,la'audiencia convocado
con tal fin.

(vii)el TribunalArbnrolprocede o laudor dentro del plato que corresponde o los
reglasde estearbitroJ<:¡.

2fJ7. De otro lodo, el TribunalArbilral dejo constancia que en el estudio, análisisy

deliberación de,l presente arbitraje se han tenido en cuento todos los

argUf)1entosy los alegaciones efectuadas por los portes, así como todos los

medios probotol1os aportados. hociendq un análisis y uno valoración en

conjunjo de los mismos,de manero que lo no referencia o un argumento o o

un" pruebo na suponeque no hoyo sido tomodoen cuento poro sudecisión.

ANÁUSIS DE LA CUESnÓN DE FONDO SOMEnDA A DECISiÓN DÉL TRIBUNAL
ARBITRAL

208, A continuación, corresponde que los árbitros efectúen el análisis de .los
pretensionesdemandados,

_/J-- f3i
El SOPORTE idEAl. PARA sU ARbiTRAjE
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DECISIÓN OEL TR/BUNALRESPECTODE LA PR/MERA, SEGUNDA Y TERCERA

PRETENSiÓN PRINCIPAL, Asf COMOOE LA QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE LA

;DEMANOA.

209. Como se ha reseñada en la porle de las poslciohes presentadas por las portes en

el presente arbitraje. el ,MiNISTERIOha formulado oposición contra' lo primera.

segunda y lercera 'pretensión principal de la demanda. así cama .excepción de

Incompetencia contra la quinta pretensión principal de la demanda.

210. La CORPORACiÓNal contestar la oposición ha cuestionada que ésta sea la vio

procedente pora cuestionar la competenclo del Tribunaly. dicha parleenttende

que correspondfa que el DEMANDADO Interpongo excepdón, por lo que al na

ihterponerseése recursodebe declararse improcedenfe la oposición.

21¡. ElColegiado no comporte ésto posición del DEMANDANTE.por cuanto la ley de

Arbitraje en el artículo 41° expresamente prevé que el cuestiona miento de la

competenda del Tribunal Albltral se formula vio excepciones u objeciones que

se "oponen" a m6s tardar en el momento de presentar lo contestación. Escloro
la léy de Arbitraje al señalar que la defensa prevfa puede materializarse como

oposici6n u excepción. siendo IndiStinfoel nombre puesto que no se trata de una

categoriaprocesal ,enrriarcqda pOrei CÓdigo Procesal. sino de la formulación

de un cuestlohamlento a la competencia del Tribunol Arbitrol Póra conocer una
determinada controversfa ..

212. Sin pesjulcio de lo anterior. fa doctrina admite que los 6rbltros ex off/eio se
puedan pronunciar sobre sucompetencia cuando adviertan que se.encuentran
frente a una materia que f1() es susceptible de arbitraje. As!. RUBIOGUERRERO
señalal:

"Una cuestión adicional que merece sercomentado es fa posit;¡illdad de

que sean los órbitros ex officio Josque consideren temas que atañen,a

su 'competencia en cualquier momento. Sobre este aspecto, escriben

es preciso que aun en presencia de dudas sobre su

P6glno S9 de • C'..A1kRA.6, Rlb 672. OllcI".m5. MlRAflORtS T,n,: (511)242-JIlO /24i-<J<ID
'\I,'\\'.MARCp£RU.COM, CG'l~~OS@/IIARCPf;RU.CO'"

, ROGER R 10 GUERREi1O: COMENTARI Al ARTiOJlO 41" DE lA lEY DE ARBITRAJE, EN COMENTARIOS A lA
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PORTE" idEAl PARA su ARbiTRAjE"
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competencia, el tribunal arblttal no decline jUrisdicción, puesto que el

no ejercicio de la impugnaci6n de la fa'llo de jurisdicción por las partes

constituye una renuncia 01 derecho a objetar y' en .definitiva una

aceptaci6n del arbitraje (autonomía de la voluntad). No obstante. el

un/ca supUesto que puede ser cOnsIderado por iniciativa de los órbitros

es la moteria arbilrobJe,sj ettrlbunol arbitral advierte que se entuentra

frente o una materia .que no es susceptible de arbitraje; es/á facultado

para decldrtJlse.intompetente, aunque no hayo sido planteado por los

parles. Aqul lo .outonomía de lo voluntad no es suficiente porque se
troto de una barrera legal".

213. En.ese sentidO. cOfTesponde que 'el Tribunal determine si él cuéstionomiento

sobre su competencia formulado por el MINISTERIOes .fundado o no. en rozón de

ia necesidad. deanolÍZor lo materia arbitrable y estobleoer si es o no susceptible

de art:>itroje.

214. A este efecto. cOlTespondé lener en cuenio lo'dfspuesfopor lo lEY:

"LEY DE COWTRATACIONES .DEL ESTADO -DEC1U:rO LEGISLAnVO NO 1017-

Arlículo 41.•Ptestaciones adicionales, redvccionesy ampliaciones

(...)
La decisión de la Entidad o de la Controlaría General de la .Repúbtica de

aprobar o 'i1o/a .ejecuc:l61i de prestaciones adie/ono¡es,no podrá ser sometida

a arbitraje. Tampoco podrán ser sometidas .0 arbitraje tos cOlitroveDlas
referidas a la ejecucion de tas prestaciones :adicionoles de obra y mayores
presioclones de supervls16n que requieran aprobación previa de la Contra/ano
Genero/de.ta República.

( •••J".

215. Como puede apreciarse. existe texto expreso. en el marco de la legislación

de Con .iones. cenel Estado. que el cuestionomiénlo de la

e uno Entidad ntratante, en lo ejecución .de un con troto con el

El >OPORTE idEAL PARA su ARbiTRAjE
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Estado, de aprobar o no la ejecución de preslaciones adicionales, no es maleno

arbilrobla.

2.16. Siguiendo a CASJlLLO FREYRE y SABROSO MINAYA> <:obo recordar que la

arbffroblliddd puede definirSe bajo das. crilerios, uno positivo y afro nega!iva. En

virtud del primero. se habillla a las partes a someler o arbilroje las molerías sobre

ids que los portes lienen lo auloridad de disponer líbromenle. Bajo el segundo. se

díspone prohibiciones expresas .para recurrir o lo vIo del arbilraje en caso de una

controve~a.

217. Asi. elcrllerlo positivo poslulo un ~slemo abierlo e inclusivo. mienlras que el

criterio negalivo es de naturaleza cerrado y excluyen!e.

218. Tai como senolondichos avIares, 19 l.EY no especifica ni enumera cuáles san los

derechos contracluales de fibre disposición en el marco de Id conlralacl6n

pública.

219. Lo LEY cdopto ambas cdlerlos. Poum lado, el positivo conleliido en el segundo

párrafo del artículo 52 delreferldo dispositivo legal, en el qtJe se contempla uno

enumeración de losflialencs erOífrables en Jos especias puntuales de
,

"cor¡t¡:pvefsias que surjan entre tos perles sobre 10 ejecución, interpretación,

resaiución inexistencia, ineticada, nuliqad.o invaiid;;.z del contrato''',

Dé atro Jado, también lo LEY prevé el criterio negativa al excluir como materio

arbitrable en el cilada artfculo 41" dos lemas:

1) "La decisl6n de la Entidad o de la Contralorfa General de la, F1epúbllca de

aprobar o no la ejecucIón de prestacIones adicionales" y,

2) "ias controversias referidas a la ejecución de las prestaciones adicionoles

de obra y mayote-s prestaciones de supervisión que requierem aprobación

previa de la Cantraloría General de la República",
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221. Como se puede aprecior. la lEY ha contemplado expresamente en '10exclusión

bajo comentario. a lo decisión de la Entidad de aprobar o no lo ejecución de

prestaciones adicionales. Por ende. 01 ser' uno exclusión Imperativa no cabe

prescindir de su aplicación y debe respetarse. En ese sentido. lascontroven;ias

sobre lo no aprobación de prestaciones adicionales de obra se encuentran

dentro de la vallo no arbl1rable.

222. Sobre el particular. la CORPORACiÓN ha sostenido que el quinto párrafo del

cifodo artículo 41° de lo lEY nOse aplico al preSente caso. por cuanto en este se

trata de un adicional de emergencio. y entiende que lo reterida dispostclón

legal se refiere únicamente a los Adicionales Ordinarios no existiendo ninguna

referencia respecto a loSAdicionales de .Emergencio. De ahí que alego que no

existe Impedimento de someter a arbitraje lo relacionado o adicionales de

emergencia como es su COso.Incluso esta porte. ha argumentado que la norma

citado se refiere o Jos adicionales de emergencia ú.nicamente en el caso de

adicionales mayores 01 15%.

223. Este Tribunal Arbitral no comporte los interpretaciones sostenidos por -el

DEMANDANTE. habklo cuenta que el texto expreso del articulo 41° de la lEY no

hace los distinciones que formula dicha porte. En .efecto. lo CORPORACiÓN

pretende excluir del articulo 41° a uno categoría que es nombrada en el

Reglamento y no en lo ley.

224. Sin perjuicio de lo anterior. lo concreto en un arbitraje de .derecho es aplicar las

normas Imperallvas. dentrO de las cuoles se encuentra. precisamente. el quinto

párrafo del citada articulo 41° de la lEY. el'cual no diStingue tipos de adicionates.

sino que establece expresamente la decisión de la Entidad de aprobar o no la

ejecución de prestaciof)es adiCIonales. no podrá ser sometido a arbitraje.

/
"YRObn OflCINA-}O,.MI•• flOR(S T,U .., (511) 242.}llO /241-OOl
W'WW.MI!Rq>Cll'II.éOM, CONlACl£Nos,@,'tlA.Rq>Elt1J.COM

225. Así. en el presente coso. ello Implica a criterio de eSte Tribunal Arbitral que las

pretensiones .que se derivan del cuestiona miento de la decisión del MINISTERIO

de 110 aprObar el adiciOnal solicitado perlos trabajos ejecutados. con carócfer

enCI mateña arbitrable. razón. por la cual este Tribunal Nbltral

e de competencia ro pronunCIarse sobre dichos pretensiones
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226. Si blen la mateña no arbitrable no puede ser competencia de este Tribunal. los

controversias derivadas de ella si pueden ser objeto de conocimiento de lo

jurisdicción común. vio en lo cuoi la CORPORACiÓN deberá hacer valer los

derechos que considere convenientes.

227. Ahora bien, lo segundo y tercera pretensionesprincipoles se refieren a

solicitudes de Ampliación de Plazo. N° 03 Y N° 04. moteño que en principio sí es

arbitrable. Empero. el Colegiado ,observo que la causal Invocado en la

ompllocl6n de plozo N° 03 se funda en una mateño no arbitrable. como es un

adicional no reconocido. Siendo la ampliaci6n de plazo N° 03 accesoria de la

existencia de una causal cuyo reconocimiento ha sido denegado. como es el

adicional, dicha mateña de la ampliación Slgue lo suerte de su principal, es decir

la no drbitrab1l1dad del no reconocimiento del adicianal de donde pretende

fundarse lapr6rroga de plazo.

228. Por todo 10 anterior. el Tribunal Arbitral tiene la convi=i6n racional que las

defemos previas promovidos por el MINISTERIOcontro los pretensiones que

invofucran un cuestionamiento a la decisl6n dé dicho Entidad de declarar

improcedente la solicitud de aprobaci6n del Adicional de Obra N° 01, emitida

conJo Resolución Jefatural N" 3076--2012-EDde fecha 28 de septiembre de 2012.

deben declararse FUNDADAS.

229. Dentro de tal orden de ideos. corresponde declarar fundada la oposicl6n contro

lo Primero. Segundo y Tercera Pretensión Principol de lo Demando. Igualmente.

corresponde declaror fundado lo excepción de incompetencia contra la Quinto

Pre'lensi6n Principal de la Demanda.

DECISiÓN OEl TRiBUNAL RESPECTO DE LA PRETENSiÓN ALTERNATIVA A LA PRIMERA

PRETENSiÓN PRINCIPAL. Asf COMO DE LA PRETENSiÓN ALTERNATIVA A LA QUINTA

PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA.

230. El MINISTERIO tamblén formuló OposiciÓn coma Defensa Previa contra la

PretensIón Alternativo a la Primera Pretensión Prtnclpol; osi coma excepción de

Inco ontra Jo Pretensi6n Altemativo á la Quinta Pretensión Princlpal.

ORTE idEAl PARA SU ,ARbiTRAjE
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231. Poro el MINEDU las pretensiones de enriquecimiento sin causo sornelidos por lo

CORPORACiÓN 01 presente arbitraje versan sobre materia no arbitrable.

232. Quedo claro, que el titulo que Invoca lo CORPORACiÓN en la Pretensión

Alternativo o lo Primera Pretensión .Principal y en la Pretensión Alternativa a la

Quinto Pretensión Principal de lo Demanda es lo de uno "<loción por

enriquecimiento sincausa".

233. De 01,1que correspánde determinar si eso materia controvertido consistente en

lo impuloci6nde enriquecimiento sincousa resulta arbitrable ono ..

234. A este electo, hay que repárbr qUe lb competencia del 1ribunal Arbitral se

encuentro enma,cada en el convenio arbitral, que ccnforme 01 inciso 1 del

ortícuío 130 de! Decrelo Legis1ativo 1071 es el "acuerdo. por el que los portes

deciden someter él orbiITaíetodas Jascontroversios o ciertos controversias que

hayon surgido o puedan surgir entre e!Jos respecto de una detemlinado relación

juridica contractual o de ofro naturaleza".

235. Por esa rozón. correspohd", señalar que lo oompotencla del Tribunal Arbitral

Arpilral se baso en el convenio arbitral suscrito por las polies y que consto en lo

cíóusula vigésimo lercera del Contrato, en donde las porles ocordoron en el

convenio orbllral lo siguiente;

"En coso no hoya oCIJerdo poro lo Conciliación los portes acuerdan que

cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resueita
medionte arbitroje, oonforme alas disposiciones de la Ley y su Reglamenfo de

Contrataciones dSI Estado. ",

236. Ese convenío Se enmarca en el alcance del arbitraje obligatorio previsto en la

LEY, lo que contemplado en el !;eguhdo párrafo del articulo 52, una

enumeración de las materias arbitrables en los aspectos puntuales de:

"con'troversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación..--{J '\""" '"_O, ."'OOOO,".-m Q ffla",.""'''~lwla'

¿ \\ I 1 SOpORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE
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237. Poro el Tribun.al Arbitral no cabe dudo que el convenio arbitral estó cefildo y

conslretíido o los controversias controch.Jales. £$ únicamente sobre estos temas

que el convenio orbifrol celebrado entre los portes habilito el acceso de los

controversias o arbitraje.

238. Por ende. ninguno controversia ajeno 01conven;o arbitral. esto es ninguno que

s<>odistinto o los controversias derivadas o relacionados can el contrato. puede

ser sometido a arbitraje.

239. Sibien el controto es una fuente de fos'obligaciones; ciertamente no es la únicO.

constituyendo el enriqueclmJento sin causa una fuente distinta a lo contractual

donde exiSte "un desplazamiento patrimonial injusto. en. cuyo virtud uno persono

se enriquece. sin causo jurídico o expensas de 0Iro"3.

240. En el coso de la segundo prelensl6n se estó ante una acción de enriquecimiento

sin caüsa que no puede ser sometido a arbitraje en virtud 01 convenio orbiliol

suscrito entre los portes. por cuanto no derivo propiamente del Contrato sino que

obedece o uno fuente distinto de obligaciones. ajena al convenio arbifral y por

ende ajeno tambié" a lo competencia del Tribunal Arbitral.

24 i. En efecto. pdro que ,exlsta el supuesto de enriquecimiento sin causo, tendría que

haberse configurado Jos siguientes requisitos: ,1) ei enriquecimiento de uno

persona. Ii) elempobrecím,iento de otra. m¡ la relación causal entre los hechos. iv)

]0 ausencia de C01.lS0 justificante del enriquecimiento y v) lo carencia de otro

ácclón útil poro remediar elpe~uicio.

242. Ádviertase que toles 'requisitos no se derivan del Controlo ni estón relacionados

con éste. por lo que el enriquecimiento sin causo no se encuentra dentro de los

alcances del convenio arbifrol contenido en lo clóusulo vigésima tercero.

243. Poro el Tribunal Arbitral. en el coso de aulos. la competenda del Colegiado sola;1 y únicamente se encuentra vinculada o resolver los conflictos referidos al

~ dos con el misma, pOr laque otras confroversias distintos a

~ORAMA cimiento sin causo c.omo fuente de obftgociones". Pág.

El 'SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
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oq\Jellos que pudiesen haber surgido o que surgiesen entre los portes, no se

encuentran sometidas oeste medio de solución de conflictos, al ser ajenas 01

convenio arbitraL

244. Enese sentido. no corresponde que el Tribunal se qvoque o conocer por esta vía

arbitral uno Imputación de enriquecimiento sin causo. molería no contractual y

por Ío"lo ajeno al convenl.o arbitral. Dicho convenio arbilral es el que enmarco

ia competencia del Tríbunal Arbitral. hO pudiendo éste exceder su conocimiento

o materías que tienen uno fuente distinto 01Contrato. por lo que evidentemente

oscooon det aicance del convenio arbitral, 01 ser ajenos o aquelias materlos

contractuales que las porles han decidido someler o arbitraje,

245. Ei Tribunal Arbitral tiene lo convicción racional que uno pretensión sobre

enrlquecimlento sin causo no está cublerlo por esto reseNO de lo cláusula

arbitrol ti materia contractual. Esto es, el Árbitro entiende que la controversia

sobre enriqlfecimienta sin causo no es niderlvada ni relacionado con el
Contrato.

246. Poro ello basto vooflcar de uno simple revisión de la estructuro del Código Civil,

que el enrlqueclmlentosln oauso es uno de los fuentes de los obligaciones.

claramente distinto a lo contractual. De esto manera. su alegación difiere del

ámbito de.ejecución contractual o reloelonodo con éste.

247. Sinperjuicio de to Indicado, este Tribunal ArbiJral reconoce que los parles podlon

ampliar o atlas :temas distintas !como puede ser el enriquecimiento sin ColiSa) la

coberrurCl de lo via arbilral. Empero en el presente coso, ello no ha ocurrido,

pues ta cláusula arbitral no Incluyó otros temas nccontractuales.

El SOPORTE ¡dD\! PARA S{; ARbiTRAjE
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En efecto. ante las prelensiones planteadas por la CORPORACiÓN sobre

enriquecimiento sin causo, el MINISTERIOen término oportuno ha impugnadO la

compeÍl:mciode este Tribunal Arbitral, razón par lo cual no se puede afirmO! que

hub de una ampliación de las malerlos arbitrables an.!e io aceptClción
"orles eel proceso arbitral.

248.

Página b6
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249, Consecuentemenfe, no existe dudo poro esle Tribunal Arbitral, que carece de

competencia poro conocer y resolver en este orbilroje d<acualquier controversia

distinto o lo que surjo derivado o relacionado con el Contrato, y siendo que lo

pretensión de enriquecimi<anto sin causo es uno controversia ajeno 01Con troto,

no resulto posible someter la mismo 01arbitraje.

250. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal aprecio 'que en lo Oplnl6n N° 126.2012fDTN

de OSCE no se concluye que la acción de enriquecimiento sin causa sea

materia arbitrable en el morco de lo Contrataci6n del Estado.

251. Es así que, expresamente en el punto 2.1 y 2.2 de dicho Opinión se establece

que:

"En tal sentido" se advierte qve lo ejecución de prestaciones adicionales
imPlico, necesariamente, lo ejecución de presupuestos adicionales que
se encuentran fuero del alcance original del contróto, e involucran lo
erof1ación de mayo~s recursos públicos, motivo por lo cual resulla
indi~pensable que poro su ejecución se cuente previamenle con /0
autorización de/litular de lo Entidad o del funcionario que cuenta con
facultades poro ello, mediante lo emisión de lo resolución o ocio
administrativo en el cual conste lo voluntad de aprobar lo ejecución de
prestaciones adlclonoles: es decir; sólo procede el pago de
prestaciones adicionales que han sido debidamente aprobados de
manero previo o 'Su ejecucIón. En otros términos, no cabe reconocer
prestaciones adicionales ejecutados sinprevio autorizaCión.

2.2 (oo.)

Sobre lo base de lo expuesto, se puede concluir que o uno Entidad s610
lo vinculo vólidamente los contratos u obligaciones et;>ntracluales en los
que el acuerdo de voluntades se ha formado conforme o los
procedimientos y formalidades ,establecidos en Jo normativo de
contrataciones del EStado; en coso contrario, no resulto pertinente
referirse o prestaciones o cumplimiento de obligaciones contractuales,
yo que no es propiamente uno relación controctual lo que surge
cuando lo adminlstroción público no observo los procedimientos o
formalidades señalados ,en 10 normativo de controtaciones del Estado".

252. En esos cosos, es evidente que no se esló ante uno materia propiamente de lo

rela . n conlroctuab. te un mecanismo de tutelo diferente que ,debe hacerse

lo vIo judicial.

PORTE idEAl PARi\ su ARbiTRAJE
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253. Sin pe~ulcio de 10anterior, cabe señalar.que la acc16n par enriquecimiento sin

cousoliene carácter svbsidiarlo o residual, 101 como lo consogro el ortlculo 1955"

del Código C/VII,.de manero .que no procede dicho accl6n cuando lo persona

que ha sufrido el perjuicio puede ejercitar otra acci6n para Obtener lo respectiva

indemnización.

254. En.el presente caso, conforme se ha señalado en el punlo 226, si bien lb maferia

no orbitrable referida a la primera y quinta pretensiones principales no puede ser

compete!,cia de este Tribunal. fas cOntroversias derivadas de eila si pueden ser

objeto de conocimiento de jo jurisdicci6n común, vía en lo cuol la

CORPORACiÓN deberó hocer valer los derechos que considere convenienfes.

Consec:ueniemente, es cloro que lo CORPORACiÓN puede ejercitar otra accl6n

en lo vIo COmún para hacer valer las derechos que Invoco en sus prelenslones

principales. no siendo improcedenfe recurrir o la acción de enriquecimiento sin

causa el DEMANDANTE debe hacer valer el otro medio de tutela del que

dispane.

255. Por lo tanto, la Opasición como Defensa Previa contra la Pretensi6n Alternativa a

la Primera Pretensión Prlnclpal; osi coma la Excepci6n de Incompetencia contra

la Prefensión Alternativa a la Quinja Pretensi6n Principal de lo Demanda deben

ser declarados FUNDADAS.

DECISIÓN OH TRIIIUNAL RESPECTO OHA PRfTfNSIÓN ACCESORIA A.LA SEGUNDA

PRETENSIÓN PRINCIPAL YDE LA PRfTfNSIÓN ACCESORIA A LA TERCERA

PRETENSiÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA.

256. Como se sabe los pretensiones accesorla.s deben guardar estrlcto dependencia

de ro pretensl6n arbitral. Por consiguiente. sise ampora la pretensi6n principal. en

principio ocurre lo propio con la accesoria; o, en sentido contrario. si se

desestima la pretensión seFialada como prlncipal. también serón rechazadas las

pretensiones determinadas cama accesorias.

257.

Pógino

En el presente caso, siendo fas pretensiones bajo anólisis sotélites de su principal.

lo cidido respecto de la pretensl6n principal. determino la decisión
a r sobre su ccesorla.

El SOPORTE idEAL PARA SU ARbiTRAJE
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258, Atendiendo el qUerio lógico en que han sido propuestas las pretensiones de la

Demanda, al ha,berse declarado INFUNDADA la Segunda y la Tercera

Pretensiones Principales de la Demanda, sus accesorias deviene también en

INFUNDADAS,

DECISiÓN DEL TRIBUNAL RESPECTO DE LA CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE LA

DEMANDA.

259. Con esto pretensión, la CORPORACIÓN busca que se declare la Ineficacia de la

Resolución Jefatural N° 1176-2013--EOque declaró procedente parcialmente la

solicilud de Ampliaci6n de Plazo N° 09 por 40 dios calendarios y se tenga por

aceptada dicha solicitud ,por el plazo de cien (lOO)días calendarios coma pidió

el Contratlsla,

260. De acuerdo a lo sefialado par el DEMANDANTE, del plazo solicllado

corresponden 25 días por la ejecución del Adicional N° 02 Y90 días por ejecución

de las partldospasteriores relacionadas, con la pisto atlética y que no pudieron

ser ejecutadas hasta lo aprobación y ejecución del odic1onal. a lo que se

descuento los 15 días de plazo entre la fecha de notificación de la aprobación

del adicional de obro y el vencimiento del plazo contractual.

261. Conforme consta en la Resolucl6n Jefatural NO 1176-2013-ED, el Supervisor

medionfe Informe N° 024-2012-GYMSAC-IETrecomendó declarar procedente la

ampliación por 85 dios calendarios. de los cuales 25 dios paro la ejecución del

Adicional NO02 30 dios san paro la coiacacl6n de la pista atlética y 30 dios para

el curado que debe tener el osfallo antes de la colocación .de lo pisto atlélica.

eventos que son de ejecución pasterior 01 Adicional N° 02.

262 ElMINISTERIOmediante la Resolución Jefoturol N° 1l76-2013-EO reconoce 40 días

calendarios de ampliación, basado en el Informe N° 098-2013-MINEDU/VMGI-

OINFE.USOM-GPSde la Coordinadora de Obro, de los cuales 25 dlas para lo

ejecución det Adicional N° 02 Y 30 días 'Son poro lo ejecución posterior de los

partidas referentes o la construcción de la pista otiéflca, que hocen un total de

55 dfos, o s uoles se reslon 15 días debido a que la fecha del término

el 28 de marzo de 2013, y lo ~ de

El SOpORTE IdfAl PARA su ,ARblTRAjf
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1,l,"WW.LI,lAItQ>ERU .ro\" CONTAClfMos@M"R(:,PER'U.Cl)M



'0
•

•

Laudo d. DcultCho
Caro ArbIhal N" 016.2013
ArbJlroje seguido poi CQfPQfoo:i6n CorrstruclOfO Telcer MIonlo S.A.C. - Minlslorlo de Educación U. E. ~ 108
Tribunal Arbitral
Rotonda £?yloguiue Mocean {Presidente}
Carla> iM'<o Maguillo
Morco Anlooo Mortrnez ZOmoro

notificacl6n del Adicional N° 02 .fue el 13de marzo de 2013. También preciso que

la pisto allética corresponde a la Patlida 13.15.00 y se encuentra en el

CronOgrama de Ejecucl6n de Obra vigente y aprobada por lo Entidad.

263. Cama puede apreciarse. el Canlratista, el Supervisar y la Coordinadora de' Obro

concverdan en que poro la ejeCUCión del Adicional N° 02 se necesilaban 25

dios.

264. laque resulla en discusi6n es el número de días qU<;lse requerla poro e¡ecular

los pertidas sucesoras propias de .Jaejecuci6n de la pista allélica (lales cama

mavlmíet1fa de tierras, curado, colocación del material sintéllco y demarcaci6n).

En eledo. para el Contratlsla se requerían 90 dios, para el Supervisor 75 y pero lo

Coordinadora óe Obra 30. los lres reconocen qve se debla restar los 15 días de

plaza -entre la fecha de nollficaclón de lo aprobaci6n del adicional de obro y el

venc1mlenla del piazo con!rocludL

265. Según su Informe N° 098-2013-MINEDU/VMGI-OINFE-USOM-GPS.la Coordinadora

de Obra pero calcular el número de días paro ejecular los pertidas propias de la

de lo pista allético. tomo et plaza de ejecución de acuerdo al cronograma

valexlzado programado de obra y PERTCPM aprobado pOr la Entidad, donde se

establecfó.30 dios caiendarlo cOirespondiente o la Partida 13.15.00.

266. En ese sentido, resulla inexacta lo apreciación de la CORPORACIÓN de

considerar que eslaría probado que el MINISTERIOsin mayor sustento aprobó un

plazo ab~urdo poro la ampliación de plaza por únicamente 40 dios. Cama se

ver1f1caen el Informe N° 098-20f3-MINEDU/VMG1-OINFE-USOM-GPSese CÓlculo es

el resultado de vetlflcar que en el cronograma valoriZado programado de obra y

PERTCPM se canlempló sólo 30 días calendarlo. carrespandlenle a lo Partida

13.15.00de ejecución de lo pisla allética.

267. El Conlrafisfa no ha explicado lo razón por la cual el plazo original previsloporó

ejecutor la referlda partida se exliende en 90 dios. tampoco ha aportado

pencl corrobore suscólculos.

SOPORTE idEAl PARA SU ARblIRAJE
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268.. No obslante. lo anterior. este Colegiado reparo en el hecho qué el Supervisor en

su Informe N° 024<1012.GYMSAC.IETadvierte que "para el movimiento de tierras

se requieren 39 días calendarios poro realizar los frabajm con los mismos

maquinarias o ufJ1izarse ya que na solo se realizará en /0 zona del

ocolchonomien10 sino también en fodo la pisto atlético porque dicho partido. se

reo/izo en conjunto paro uníformizor el malerial". B Colegiado éntiende que el

Supervisor est6 reconociendo que como consecuencia de la ejecución del

Adicional N" 02. lo partida de movimiento de tierras de lo pista atlética amplió su

alcance. lo que conllevo un plaio m6s extenso de los 30 dIos en el cronograma

valertzadopr6gramodo de obra y PERTCPM.

269. Atendiendo a la evaluación del Supervisor. el Tribunal llega o la convICción

raciOnal que el c61culo de lo Coordinadora de Obra no tuvo en cuenta la

observación del Supervisor. represenli:mdo el cólculo de este último lo estimación

mós racional del número de dios necesarios poro lo ejecución de todos las

partidas de lo pista atlélica.

270. Por tonto. al llegar al convencilnlentoque la ampliación de plazo N° 09 debió

otorgarse por 85 días coleManos conforme determinó el Supervisor. el Tribunal

llego a la convicción que lo Cuarto Pretensión Principal de lo Demanda debe

declararse FUNDADAENPARTE.

DECISiÓN DEL TRIBUNAL RESPECTO DE LA PRETENSiÓN ACCESORIA A LA CUARTA
PRETENSiÓN P,RINCIPAl DE LA DEMANDA.

271. Como se señaló. los pretensiones occesolias deben guardar estricto

dependencia de lo pretensión arbitrol. Por consiguiente. si se amparo lo

pretensión principal. en principio. ocurre lo proPio con la accesoria.

272. Sin embqrgo. en el presente coso. al existir renuncia del Contro1isto al cobro de

mayores gastos generales no corresponde amparar la pretensión accesorio.

lo Carta N° 017.2013-CCTM. el Contratista renuncio o los

oles que se deriven .de la Ampliación de Plazo N°

.61. Rlb,l'110bn Olle". '()5. M,,,Uol<l:' Trlf.'I~n) 242-JllO ¡?4100m
\INiV_1'ot,,~Pt-R1}. 00,\1, CONTÁcrfNOS@\1."~'Pr.Jtu. {O,t
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274. Siendo .los mayores gastos generoles, un derecho de crédito disponible, cobe ia

renuncia,o toles gastos.

275. ElTribunal aprecia que este argumento de la renuncia está eh los considerondos

de la 'Resoluci6n Jefafural N° 1176-2013-EO,Osicomo famblén 'en la confestocl6n

O la ampliación de la Demanda, no habiendo sido contradicho por la

CORPORACiÓN,

276. Por lo expuesto. este Tribunal considera que lo Prefehsi6n Accesoria a la Cuarto

Pretensión 'Principal debe deClararse INFUNDADA.

xV. DE lOS COSTOS Y COSTAS DEl ARBITRAJE

277. En relación a las costas y cosfas, los articulas 56, 69, 70 Y 73 de lo lEY DE

ARBITRAJE,disponen que los,árbitros se pronunciaron' en el laudo sobre los costos

del arbitraje, teniendo presenle, de 'ser el caso, lo pactado en el convenio. y

que, si el convenio na contiene poeta alguno, los árbitros se promlnclará en el

laudo sobre su condena o exoneración, teniendO- en cuenta 'el resullado o

senlfdo del mismo. :SIno hubiera condena, c,ada porle cubrfrá sus gaslos y los

que sean comunes en iguales proporciones.

278. Al respecto, los casios InCluyen, pero no se IImllan, o los retribuciones de los

árbitros y de los abogados de las portes; y. en su caso. la retribución q lo

institución arbitral o secrelarfq arbitral.

279, En esfe sentido, el Trjbunal Arbitral ha apreciado duranlela prosecución del

proceso que qmbos partes han actuado .. finalmente, basadas en la exislencia

,de rozones poro l!ligar que o su crjterio resultan afendibles. y que; por eilo, han

migado honestamente y convencidas de susposiciones ante la controversia. Por

consiguiente, considera que no corresponde condenar o ninguna de elias al

pogo exclusivo de los goslos del proceso arbitral, y en consecuencia, resulta

conf rte asuma la 'porción que les corresponde.

1 SOpORTE IdEAl pAliA SU ARbiTRAJE
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POrlaque el Tribunal Arbitral por unanimidad:

RESUElVE:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA lo 'OPOSICiÓN contra lo Primera. Segunda y Tercera

PretensIón Pllncipal de la Demanda. por los consideraciones expuestos en este loud.o.

SEGUNDO: DECLARAR fUNDADA lo EXCEPCiÓN 'DE INCOMPETENCIA contra lo QUinta

Pretensión Principal de la Demanda. por los consideraciones expuesfas, en es1e Idudo.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA lo OPOSiCiÓN contra lo Pretensión Alternaflva o lo

Prlmera Pretensión Prlncipal de,la ,Demanda, ,por los ,consIderaciones expuestqs en este

laudo.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA lo EXCEPCIÓN D¡¡,NCOMPETENCiA contra Id lo

Pretensión Attemaflva o lo Q!,lnta Pretensión Principal dé lo Demanda. por los

canslderaclones expuesfos en este laudo.

QUINTO: DECLARAR INFUNDADAS 'la Pretensión Accesoria o lo Segunda Pretensión

Prlnclpal y ,lo Pretensión Accesoria o lo TerceraPretensfón Principal de la Demanda, por

los consideraciones éxpuestas en este laudo.

SEXTO: DECLARAR FUNDADA EN PARTElo Cuarta Pretensión Principal de la Demanda.

consecuentemente dedorar lo ineficacia de lo Resolución Jelotura' N°1176-2013-ED en

el exlr,;¡mo que apruebo lo Ampliación de Plazo N° 09 por 40 dIos colendorio y,

procede otorgarse por 85 días Calendarios, por los consideraciones expuestos en este
laudo.

SÉPTIMO: DECLARAR INFUNDADA Id Pretensión Accesorla' o lo Cuarta Pretensión

Principal de la Demanda, (:XX los consideraciones ,expuesfasen este laudo.

OCTAVO: O'ECLÁRARque no corresponde condenar o ninguno de los parles 01 pago

exclusivo e los gastos de eso arbitral, y en consecuencia. resullo conforme que

coda porte su o lo porción' e les corresponde.

El apORTE idEAl pARA SU ARbITR~jE
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NOVElIIO: fIJAR los Ilonoremos del Tribunal Atbitral en la cantidad de SI. 36.26$.14

¡'freirila y seis mil doscientos sesenla y ocl1o y 14/100 Soles) y los servicios de la

secretaria arbitral en la cantidod de SI. 9,086.00 ¡Nueve mil ochenla y seis y 00/100

Soles) incluido el ImPU¡;'sIO Generoi o las Ventas. conforme o los liquidaciones .de

hÓJlQ[orios dispuestas en su oportunidad.

DÉCIMO: fACULTAR a la¡¡eQretaria arbitrol o remltk copla del laudo al OSeE.

Notlfíquese o las parles,

MAR
Árbitro

El SOPORTE IdEAl pARA su Al<biTRAJE

Pógina 74 dé 14 (':Alls J~t.'>1f~"iR¡bcYRO'672 Offci"A 307, MíMflrJRf5 Ttlf.; (~11)242;jUO-! 24HW}3
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INTERPRETACiÓN DEL LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE

SEGUIDO POR CORPORACiÓN CONSTRUCTORA TERCER MILENIO S.A.C. CONTRA EL

MINISTERIO DE EDUCACiÓN UNIDAD EJECUTORA NO 108, ANTE EL TRIBUNAL

ARBITRAL CONFORMADO POR LOS ABOGADOS ROLANDO EYIAGUIRRE MACCAN

(PRESIDENTE), CARLOS RUSKA MAGUIÑA (ÁRBITRO) y MARCO ANTONIO MARTfNEZ

ZAMORA (ÁRBITRO).

Resolución NO 41
Lima, 10 de enero del
año dos mil diecisiete.-

VISTOS:

El escrito con sumilla "Solicita interpretación del laudo arbitral", presentado

el 20 de octubre del año 2016, por el procurador Público dei MINISTERiODE

EDUCACiÓN (en adelante, MINISTERIOo DEMANDADO).

1. ANTECEDENTES.-

1. El día 05 de octubre del año 2016, a través de

la Resolución N° 36, el Tribunal Arbitrai por

unanimidad expidió el Laudo de Derecho, el

mismo que fue notificado a las partes,

conforme es de verse en los cargos que obran

en estos actuados.

Resolución N° 1
Página 1 de.]]

2. Mediante escrito de Vistos presentado por el

MINISTERIO,el día 27 de octubre del año 2016,

dicho parte formulo lo solicitud de

interpretación del laudo dictado en estos autos,
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en los términos que constan del mencionado

escrito.

3. En atención 01 escrito de Vistos, el Tribunal

Arbitral. o través de lo Resolución N° 37 del 25

de octubre del año 2016, corrió traslado a

CORPORACION CONSTRUCTORA TERCER

MILENIO (en adelante, DEMANDANTE) de lo

solicitud presentada por el MINISTERIO,

otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles

paro que manifieste lo que consideren

conveniente o su derecho.

4. A través de lo Resolución NO38 del 25 de

noviembre del año 2016, el Tribunal Arbitroi dejó

constancia que el Demandante no cumplió

con absolver el traslado de lo solicitud de

interpretación del laudo formuiodo por el

MINISTERIOa través del escrito de Vistos, y

dispuso resolver lo mismo dentro del plazo de

quince (15) días, prorrogables por igual término.

5. Posteriormente, mediante lo Resolución N° 39

del 15 de diciembre del año 2016, el Tribunal

Arbitral amplió en quince (15) días adicionales

el plazo poro resolver lo solicitud de

interpretación del laudo arbitral formulado por

el MINISTERIO, el mismo que vencerá

indefectiblemente ei día 12 de enero del año
2017.
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6. En consecuencia, este colegiado arbitral por

unanimidad procede a resolver dentro del

plazo establecido.

11. MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL APlICABLE.-

7. ElTribunal Arbitral considera que antes de iniciar

el análisis de la solicitud presentada por el

MINISTERIO, resulta pertinente realizar un

apretado resumen del marco conceptual que

se aplicará para analizar la misma y que servirá

de sustento de ésta resolución.

8. El análisis del marco conceptual estará

orientado a definir los alcances, desde el punto

de vista legal y doctrinario, de la solicitud de

interpretación del laudo formulada por el

DEMANDADO y, a partir de ello, se evaluará si

ésta se condice con el citado marco

conceptual.

INTERPRETACIÓN.-

9. Enrelación con la solicitud de interpretación del

laudo, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 1) literal b) del artículo 58° del Decreto

Legislativo N° 1071 (en adelante, LEY DE

ARBITRAJE),se establece que corresponde a los

árbitros interpretar el laudo cuando exista:

(
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"algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la

parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar

los alcances de la ejecución ",

(Elresaltado es nuestro)

10, Sobre la base de lo señalado en el numeral

precedente, se concluye que la interpretación

tiene por objeto solicitar al Tribunal Arbitral que

aclare:

a, Los extremos de la parte resolutiva que resulten oscuros o que
aparezcan dudosos,

b, Loseslabones de la cadena de razonamiento que por ser oscuros

o dudosos resulten determinantes en el entendimiento de la parte

resolutiva del laudo, es decir, en aquello que se declara u ordena

hacer o dejar de hacer a las partes del arbitraje,

12,Sobre este particular, la doctrina arbitrai es muy

estricta al calificar las facultades de los árbitros

paro interpretar su laudo. Al respecto, Craig,

Park y Paulsson se pronuncian en los siguientes
términos:

11. En ese sentido, queda claro para los árbitros

que suscriben la presente resolución que, lo

único que procede interpretar es la parte

resolutiva de un laudo, es decir, la parte

decisoria y únicamente de manera

excepcional la parte considerativa, en cuanto

ésta pudiera influir en los alcances de la parte

resolutiva,
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"El propósito de la norma es permitir la

aclaración de un laudo para permitir su
correcta ejecución (como. por ejemplo. si

pareciera haber mandatos en conflicto en la

parle operativa del laudo). Esta no puede ser

usada para requerir al Tribunal que explique. o
que reformule. sus razones. Esta no provee una

ocasión para que el Tribunal reconsidere su

decisión. Si esa fuera la base de la solicitud de

la parle el Tribunal tendría fundamentos de

sobra de encontrar como innecesario o

inapropiado el conceder la "interpretación"

requerida"'.

(Elsubrayado es nuestro)

13. De igual forma. Williams y Buchanan.

comentando las Reglas de Arbitraje de

UNCITRAL que inspiraron nuestra LEY DE

ARBITRAJE.señalan lo siguiente:

"Durante la redacción de las Reglas de Uncitral

(...) se consideró reemplazar la palabra

"interpretación" por "aclaración" o

"explicación ". Sin embargo. en la versiÓn final

de las Reglas se mantuvo el término

"interpretación ". La historia legislativa de las

Reglas de UNCiTRAL indica que el término

1 Traducción libre del siguiente texto: "The purpose of the provision is to permlt clorificotion of on oword so os
to permif ;ts correet exeeution (os. for instonee. if there woufd oppeor to be eonmetlng eommonds in the
operotive sections of fhe oword). It is nof fo be used fo require fhe tribuno' to exploin. or to reformulofe. its
reosons. If does not provide on oecasion for the reeonsideration by the tribunal of its decision. Should this
be the bosis of the pOrty's opplicotion the tribunal will be quife justified in finding it unnecessory or
inoppropriofe to render the requested 'interpretotlon"'. W. Laurence Cralg. WiHiam w. Parle & Jan Paulsson.
" . mber 01 Commerce Arbitration". ob. cit .• 3era. Ed .• 408,
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"interpretación" tuvo la intención de referirse a

la aclaración de la parte dispositiva del laudo.

El Tribunal puede ser reguerido para clarificar

el propósito del laudo y las obligaciones y

derechos resultantes para las partes, pero no

para volver a visitar o reelaborar las razones

del laudo "2.

(Elsubrayado es nuestro)

14, Por su porte, la española Silvia Borona Vilar3,

señala sobre la interpretación del laudo:

"( .. ,¡ por definición no debe suponer en ningún caso un cambio

de sentido y espíritu del fallo de la resolución arbitral, de modo

que no es posible en la función aclaratoria por el órgano arbitral

extralimitarse del contexto interpretativo de lo anteriormente

manifestado o razonado ... ",

(Lo resaltado es nuestro)

15, La doctrina nacional sigue la misma línea que la

internacional, tal y como se aprecia de lo

2 Traducción libre del siguiente texto: "During the drafting of the UNClTRAL Rules, fhe Working Pany
considered replocing the word 'Interpretation' with 'clarificatlan' or 'explonotion'. However in the final
version of the Rules 'interpretation' wos retoíned. The legislative history af the UNClTRAL Rules indicates thot
t~e term 'interpretatian' wos in tended ta refer to clorificatían of the dispositive pon of the oward. The b
tnbunol con be requested to clorify 'the purpase of the oward and the resultont obligations and rights af" .
the ponies' but not to revisit or e/aborate upon the reasons for the oward". David A.R. WILLlAMS & Amy ~
BUCHANAN. Correction and Interpretation of Awards Under Article 33 of the Model Law. En: International
Arbitration Law Review, Vol. 4, No. 4, 2001 .p. 121. _

3 BARONA VIlAR, Silvia, "Comentarios a la ley de Arbitraje" segunda edición 2011, Civitas-Thomson Reuters,
Edit Arazandi S.A Navarra, España, p. 1597.
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señalado por el doctor Juan Monroy4 quien

expresa:

"(...) otro tema trascendente del pedido de

aclaración es su límite objetivo: no puede ir

más allá de la resolución que aclara, es decir.

no es una vía para aue la resolución termine

diciendo aquello que antes de la aclaración

no aparecía esencialmente".

(Elsubrayado es nuestro)

16.Sobre la base de lo antes expuesto, el Tribunal

Arbitral considera, que a través de una solicitud

de interpretación (antes denominada

aclaración por la Ley de Arbitraje derogada),

no será posible solicitar la alteración o

modificación del contenido o de los

fundamentos de la decisión adoptada en el

laudo, pues de ser osi. se estaría concediendo

a la interpretación la naturaleza de recurso

impugnatorio, que es propia del recurso de

apelación.

17.Debe tenerse en cuenta que, cualquier solicitud

de interpretación que esté referida a cuestionar

los fundamentos, la evaluación de las pruebas

o al razonamiento efectuado por los árbitros al

dictar el laudo, en la medida que encubra en //

realidad un cuestionamiento al fondo de lo / é.--,
"

4 MONROY GÁLVEZ. Juan, Lo formación del proceso peruano. Escritos reunidos. Lima: Editorial Comunidad .. p. 2 .

r
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111. CONSIDERANDOS.-

decidido, deberá

improcedente.

de ser declarada

111.1.Solicitud de interpretación del laudo formulada por el MINISTERIO

18.Se aprecia de estos actuados que el

MINISTERIO, mediante el escrito de Vistos

presentado el día 20 de octubre del año 2016,

solicita la interpretación respecto del quinto

resolutivo del laudo dictado por el Tribunal

Arbitral por unanimidad, sobre la base de los

siguientes argumentos que en un apretado

resumen pasamos a exponer en los siguientes

numerales.

19.Señala el MINISTERIOque en el quinto resolutivo

se ha declarado infundadas la primera

pretensión accesoria a la segunda pretensión

principal. Así como la pretensión accesoria a la

tercera pretensión prinCipal de la demanda.

20. Asimismo, dentro de las consideraciones

expuestas por el Tribunal en el Laudo Arbitral,

específicamente en su numeral 258, se

concluyó que al haberse declarado

INFUNDADASla segunda y tercera pretensiones

principales de la demanda, sus accesorias

devienen también en INFUNDADAS
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21. Sobre este particular, el MINISTERIO considera

que el Tribunal Arbitrai en el primer resolutivo del

laudo Arbitral no declaró INFUNDADAS la

primera, segunda y tercera pretensiones

principales de ia demanda, sino por el contrario

declaró FUNDADA la Oposición interpuesta por

el Demandado contra dichas pretensiones,

toda vez que el Colegiado reconoció

expresamente que ca recia de competencia

para pronunciarse sobre el fondo de las

mencionadas pretensiones.

22. Al respecto, el MiNISTERIOentiende que bajo un

criterio lógico se desprende que la primera,

segunda y tercera pretensiones principales de

la demanda devinieron en IMPROCEDENTESy

no en INFUNDADAS como ha señalado el

Colegiado.

23. Precisa el MINISTERIO.que de igual manera, al

depender las pretensiones accesorias de sus

pretensiones principales, tanto la primera

pretensión accesoria a la segunda pretensión

principal como la primera pretensión accesoria

a la segunda pretensión principal también

devendrían en iMPROCEDENTES.

24. Sobre la base de lo señalado anteriormente, ei

MINISTERIO expresa en su escrito de Vistos que

al advertirse claramente un extremo impreciso

del laudo Arbitral, solicita la INTERPRETACiÓN

DELQUINTO RESOLUTIVODEL lAUDO ARBITRAL.

, <



Leudo de Derecho
Cmo Arbitral N° 016~2013
Arbitraje seguido por Corporación Constructora Tercer Milenio S.A.C. - MinisteriO de Educación U. E. N° 108
Tribunal Arbitral
Rolondo Eyzaguirre Macean (Presidente)
Carlos Ruska Maguiña
Marco Antonio Martínez Zamora

111.2.Posición del Tribunal Arbitral respecto a la solicitud de interpretación

formulada por el MINISTERIO.

25. Luego de haber efectuado un apretado resumen de la posición del

MINISTERIOrespecto de ia soiicitud de interpretación formulada a través del

escrito de Vistos. corresponde a continuación que el Tribunal Arbitral

efectúe el anáiisis de la misma a fin de poder emitir su pronunciamiento.

26. Como ha sido señalado por el MINEDU. en el primer punto resolutivo del

Laudo se declaró Fundada la Oposición contra la la primera, segunda y

tercera pretensiones principales de la demanda, es decir, se admitió el

cuestiona miento a la competencia del Tribunal para conocer respecto de

dichas pretensiones.

27. En consecuencia, no cabe duda que dichas pretensiones resultan

IMPROCEDENTESy no como se declaró INFUNDADAS, dado que se ha

amparado la defensa de forma y no ha habido pronunciamiento sobre los

fundamentos de fondo de tales pretensión.

28. Siendo ello osi, en la medida que las pretensiones accesorias siguen la

suerte de sus principales, es evidente que éstas también devienen en

IMPROCEDENTESy no como se declaró INFUNDADAS.

29. Por esas consideraciones, el Tribunal acusa imprecisión en el tenor del quinto

resolutivo del Laudo Arbitral, por lo que con la finalidad de generar plena

claridad en la manera como debe interpretarse el Quinto Resolutivo del ~

Laudo, el Tribunal Arbitral precisa que se Declaran IMPROCEDENTESla /~

Primera Accesoria a la Segunda Pretensión Principal y la Pretensión

Accesoria a la Tercera Pretensión Principal de la Demanda.

30. Por las consideraciones antes expuestas, el Tribunal Arbitral considera que la
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solicitud de interpretación del laudo formulada por el MINISTERIOdeberá ser

declarada FUNDADA.

Por lo que el Tribunal Arbitral, por unanimidad;

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar FUNDADA la solicitud de interpretación respecto del Quinto

Resolutivo del Laudo Arbitral promovida por el MINISTERIO,y en consecuencia,

se precisa que se declaran IMPROCEDENTES la Pretensión Accesoria a la

Segunda Pretensión Principal y ia Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión

Principal de la Demanda.

SEGUNDO: La presente resolución forma parte del laudo, conforme a lo

dispuesto en el artículo 58 numeral 2 de la LEYDE ARBITRAJE.

TERCERO: Se autoriza a la secretaria para que remita copia de la presente
resolución a la OSeE.

Notifíquese a las partes,

l
I

c::::::;.-.P ~ ..

c;: S~MAGUI
rbitro •..•.

RO 'ANDO EYZAG .~REMACCAN
Presidente del Tribunal Arbitral
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